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P A R T E  
O F I C I A L 

PRES I DENCI A DEL CON S EJ O DE MI NI S TROS
Mayordomía Mayor de S. M.===Excmo. Sr.: 

El Excmo. Sr. Marqués de San Gregorio, 
primer Médico de Cámara de S. M., á las once 
de la noche del dia de hoy me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la R eina  nuestra Señora 
y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María 
del Pilar Berenguela continúan sin novedad.

En atención al estado satisfactorio de S. M. 
y de S. A. R ., cesan los partes que he tenido 
la honra de dirigir á V. E.»

Lo que de órden de S. M. traslado á Y. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
13 de Junio de 1861.=E l Duque de B ailén.=  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REALES ORDENES.

Usando de la facu ltad  consignada en  el a r t. 20 
del pliego d e  condiciones del ac tua l servicio p rov isio
nal p a ra  la conducción de la co rrespon denc ia en tre  
la P en ínsu la  y las islas de  Cuba y  P uerto -R ico , Su 
M agestad h a  ten ido  á b ien  p ro ro gar p o r cu atro  m ese? 
el plazo de doce p rim eram en te  señalado  p a ra  su d u 
ración , y  d ispo n er que las ex ped ic iones sa lgan  de 
Cádiz y de la H abana en  los m ismos dias y  con p e 
ríodos iguales á los en  q u e  v ienen  verificándolo d u 
ran te  todo el co rrien te  año.

De R eal ó rd en  lo digo á V. I. pa ra  su conocim ien
to y  efectos co rrespon d ien tes. Dios guard e  á V. i. 
m uchos años. M adrid 11 de Junio  de  1861.

ODONNÜLL 
S r. D irector genera l de U ltram ar.

E xcm o. S r . : He d ado  cu en ta  á la R eina (Q. D. G.) 
del ex p ed ien te  q ue  Y. E. ha rem itid o  á esto Minis
te rio  con ca rta  núm . 67 de 27  de F eb re ro  ú ltim o, 
re la tiv o  á las a lteraciones in tro d u cid as  por el a c tu a l 
A d m in is trad o r general de A duanas de esas islas en 
los av alúos de los .géneros de algodón p a ra  el ad eudo  
d e  los derechos de im portación en e lla s , y á las re 
clam aciones que po r este m otivo h an  hecho d iferen 
tes casas m ercan tiles  de esa cap ita l.

Y e n te ra d a  S. M .:
Vistos los av alúos que pa ra  los géneros aludidos 

estab lece el a ran ce l v igen te  y el contenido de  las a d 
ve rtenc ias  E a y  19 que  o b ran  al final del que se 
reim prim ió  en  Manila en 1837:

Vista ía Real ó rden  de  29 de S etiem bre  de 1855, 
por la cual, e n tre  otros p a rticu la res , se dispuso q u e  
m ié n tra s  lo con tra rio  no se d e te rm inase  rig ieran  
en  las n u ev as  A d uanas de Ilo ilo , Z am boanga y S ual 
(y por consigu ien te  ta m b ié n  en la de M anila) el 
a ran cel ex presado , y  ad em ás las in s trucc io n es  v r e 
glam entos consu ltados á S. M. y  ap robados con a lg u 
n as  m odificaciones po r esa S u p erin ten d en cia  en su 
decreto  de  27 d e  Marzo a n te r io r :

Visto lo q u e  estab lecen  los artícu los 31 y  188 de 
la in strucció n  y el 72 del reglam ento , ap rob ados in 
te rin am en te , y á  los cuales se refiere S. M. en  la so
b e ra n a  disposición enunciada  :

Vistos los inform es em itidos en  el ex p ed ien te  p o r 
la A dm inistración genera l del ram o, em pleados p e ri
ciales depend ien tes  de la m ism a , F is c a l, A sesor v 
Ju n ta  consu ltiva  de H acienda :

C onsiderando que a u n  en  el su p u esto  de  d a rs e  
la m ayor la titu d  p o s ib le , contra las reglas de u na  
buena in te rp re tac ió n  res tric tiv a  por p u n to  general 
en m aterias  fisca les , á la inteligencia de las a d v e r
tencias 1.a y  19 del a ran ce l re im p reso  en  1837, no 
cabe den tro  de los té rm ino s de la razón y del b u en  
sen tido  ad m in is tra tiv o  co n sid erar como artícu los no 
ex presados en  e l arancel, ó de avalúos no d e te rm in a 
dos en  el m ism o, aquellos que solo se d iferencian  en  
los anchos ú  o tras condiciones acc id en ta les  de los de 
la  m ism a especie m encionados en  las ta rifas  :

C onsiderando  que de a tr ib u irse  o tra  in teligencia 
q u e  la  ex p re sad a  á las ad v erten c ias  susodichas, se 
in c u rre  en  el ab su rdo  de hace r fig u rar legalm ente en  
el aran cel av alúos m ás altos p a ra  los géneros de las 
especies inferiores, ó de dim ensiones m ás pequeñas que 
los qu e  pu ed en  p r e s e n ta r s e , se h a n  presen tado  en  
efecto al despacho y  h an  sido av a lu ad o s p o r los V is
tas  sob re  la base  de los precios p o r lo gen era l más 
bajos y  siem pre decrec ien tes del m ercado  :

C onsiderando  que to d av ía , in te rp re ta d a s  r e c ta 
m en te  y  de la m a n e ra  d ich a  las ad v e r te n c ia s  del 
a ran ce l de  1837, no q u e d ab a  ex c lu id a  la in te rv e n 
ción de  Jos V istas en  los av a lú os  d e  los géneros in d i
cados p a ra  au m en ta rlo s  ó d ism inu irlos en  p ro p o r
ción ¡á las d ife ren tes  condiciones de  e s to s , to m a n 
do p o r base ó p u n to  de p a rtid a  los tipos contenidos 
en  el a ran ce l:

C onsiderando  q u e  si la p rác tica  in tro du cida  en la 
ad u an a  de M anila de  s u je ta r  al avaluó de los V istas 
cu an tos artículos se d iferenciasen  en  algo de los e x 
p resados en  las ta r ifa s , m erece se r  calificada de  con

tra r ia  al e sp íritu  de estas y á las reglas de u n a  r a 
cional in te rp re tac ió n , la m ism a práctica ha  sido ile 
gal y ab usiv a  después del cu m plim ien to  en esas islas 
de la Real ó rden  de 29 de S etiem bre  de 185 5 , que 
p rev in o  la observ ancia  de la in strucció n  y reg la m en 
to de la ren ta  consu ltados en 1849, los cuales som e
ten  al avalúo  de los V istas solo los objetos de n u ev a  
invención y los no expresados en  el arancel, y los 
cuales , en  caso de d u d a , como disposiciones posterio
res á este, deb ian  ser considerados derogatorios de 
las ad v ertenc ias  1 .a y 19 án tes  c itadas, au n  sin la e x 
p resa  derogación co n ten id a  en eQ art. 188 de d icha 
in stru cció n ; S. M. la R e i n a  (Q. D ."g .) se ha d ignado 
d ec la ra r q u e  la in te rp re ta c ió n  dada por el A dm inis
trad o r de ía ad u an a  de M anila á las disposiciones vi
gentes ha estado  en  su lugar: que en  ta i v ir tu d  ha 
procedido con es tric ta  sujeción á ellas al h acer las 
innovaciones que m enciona el ex p ed ien te  en los av a 
lúos dé ios géneros de algodón; y que ha visto con 
ag rado el celo é in te rés  por el m ejor servicio público 
q ue  ¡e han  insp irado  al llev a rla s  a cabo, y á  la In 
tendenc ia  al ap rob arlas.

S. M., no o b stan te , en  su vivo deseo de pro teger 
y d a r  toda  la an im ación posib le al com ercio ex te rio r, 
no m enos q u e  ai in te rio r, de ese arch ip iélago , y  te 
n iendo en cu en ta  que por Real ó rden  de 21 de N oviem 
b re  ú ltim o ha sido au to rizada  la S u p erin ten d en c ia  de
legada de H acienda de las islas p a ra  verificar y  p la n 
te a r  la reform a de  todos los avalúos de A d u an as, se 
ha  servido m a n d a r q u e  todos los géneros de algodón 
de la especie de los á  que se refiere la innovación 
hecha p o r la A d m in istrac ión  de A duanas ad eu d e n  en  
estas los derechos de im portación con a rreg lo  á la 
p ráctica  ex is ten te  án tes  de la e x p re sa d a  m udanza, 
ora estuv iesen  in troducidos ya á  consum o á la fecha 
del decreto  de esa In tend encia  de 23 de E nero  últim o, 
ora se hallasen  en  los depósitos de la A duana ó en la 
bah ía de Manila; o ra , finalm ente, hub iesen  salido de 
E uropa án tes ó d esp u és del 31 de Marzo siguiente, y 
se p resen ten  á despacho án tes  d e  la reform a de sus 
avalúos. E sta reform a, si ya no es tu v ie re  verificada 
y  p la n te a d a , q u ie re  S. M. q u e  V. E ., sin p e rju ic io  
de im pu lsa r y e jecu ta r la de todos los dem ás avalúos, 
la m ande verificar y p lan tea r  in m ed ia tam en te  , d a n 
do cu en ta  en  seguida de haberla  llevado á cabo, y no 
to lerando  dem ora alguna de p a rte  de las corporacio
nes q u e  d e b an  p rop o n er-a  á V. E . O rd en a  S . M ., por 
últim o, q ue  á p a r t ir  del p lan team ien to  de la reform a 
de los avalúos de los géneros de algodón ex presados, 
y respecto  de todos los dem ás que m enciona el A ran 
cel v igen te , á p a r t i r  del recibo de la p resen te  so be
ran a  disposición, no h an  de e n te n d e rs e , cual ha su
cedido h a sta  ah o ra , po r artícu los nu ev os ó de avalúo, 
só b re la  base de los precios de p laza, aquellos que se 
d iferencien  en  algo de los m encionados en  las ta r ifa s  
de A d uanas, sino los de n u ev a  invención ó desco
nocidos ú  om itidos en e l l a s , ó que sin  serlo  no 
tuv iesen  de te rm in ad o  su avalúo  en las m ism as; y que 
cuando estas c ircu n stan cias  no e x is ta n , ó lo q u e  es 
igual, cuando  los géneros de cuyo ad eudo  se tr a ta  
ten g an  sus sim ilares av aluados en el A rancel, y  solo 
se d iferencien  de estos en c ircu n stan cias  acciden tales, 
como el ancho & c., se tom en po r base pa ra  su avalúo 
p o r los V istas los tipos q u e  el mismo A rancel e s ta 
blezca, au m entándo los ó d ism inuyéndo los propo rc io 
n a lm en te  según por las condiciones de los artículos 
p roceda.

De R eal ó rden  lo com unico á Y. E. para su 
exacto  y p u n tu a l cum plim iento . Dios g u a rd e  á V. E. 
m uchos años. M adrid 11 de Junio  de 1861.

O SO N N E L L
Sr. S u p erin ten d en te  delegado de H acienda de las is 

las F ilip in as.

D espach o telegráfico.
Cádiz 13 de Junio de 1861.— El A d m in is trad o r 

p rinc ip al de Correos de Cádiz al lim o. S r. D irec to r 
genera l de U ltram ar:

«A la una y tre in ta  m inutos de la ta rd e  ha  l le 
gado á esta A dm in istración  la co rrespondencia q ue  ha 
tra íd o  de U ltram ar el v apo r-co rreo  Alm ogabár.»

M IN ISTERIO  DE LA  G OBERN ACIÓN  .
B eneficencia y  S a n id a d .— N eg o c ia d o  2.°

He dado  cu en ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) del e x p e 
dien te  in s tru id o  en  e s te  M inisterio á consecuencia de 
la exposición e levada  por D. José G rané y otros, de 
B arcelona, en so lic itud  de au to rizació n  p a ra  e s tab le 
cer sociedad  de socorros m útuos e n tre  la clase fabril 
o b rera  de esa c iu dad ; y en  su v ista :

C onsiderando q u e  la p roh ib ic ión  de estab lecer 
sociedades de este género  en  B arcelona d a ta  de las 
épocas en  qu e , su jeto  el an tiguo  P rincipado  al régi
m en excepcional, c rey ero n  opo rtu no  las A utoridades 
m ilitares d ic ta r  b andos en este  sentido como m edi
d a  de órden  público:

C onsiderando que te rm in a d a s  felizm ente aquellas 
c ircu n stan c ias, y restab lec ido  el estado legal o rd in a 
rio , no hay m otivo alguno p a ra  q ue , así B arcelona 
como las dem ás provincias de C ataluña, de jen  de d is
f ru ta r  ios beneficios de las re s tan te s  de l reino: 

C onsiderando  q u e  la creación  de sociedades de 
socorros m útuos e n tre  trab a jad o res  es, no solo ú tilísi
m a bajo  el p u n to  de v ista m oral, sino tam b ién  bajo 
el social y  econ óm ico , con ta n ta  m ás razón cu an to  
que las disposiciones v igentes pon en  en  m anos de las 
A u to ridades los m edios de ve lar por la eq u ita tiva  
gestión de  los in te reses de los asoc iado s , y  de p re v e 

n ir  cu a lq u ie r  m al uso que de la reunión  co m an d ita 
ria de los m ism os p ud ie ra  hacerse;

Oido el p a re ce r  de la Sección de G obernación y 
Fom ento  del Consejo, de E stado y el de la Dirección 
general de B eneficencia , y en  confo rm idad con á m -  
b o s , la R e i n a  n u e stra  Señora (Q. D. G.) se ha se rv i
do re s o lv e r :

1.° Que no p uede  concederse la au torización ge
n e ra l é in d e te rm in a d a  que p re te n d en  G rané y d e 
m ás firm antes de ía referida exposic ión , si b ien  es
tos tien en  expedito  su  derecho, como cualesquiera 
otros españoles, pa ra  p rom over la form ación de los 
opo rtu nos ex p e d ie n te s , á fin de que se les pe rm ita  
c rea r  sociedades de socorros m útuos.

2.° Que cu ide V. E . de qu e  la instrucción de d i
chos ex p ed ie n tes  se a ju s te , como se verifica en  todas 
las p rov in cias  del re ino , á lo que p rev ie n e  la Real 
ó rd en  c ircu la r  de 26 de N oviem bre de 1 8 5 9 , que á 
seguida se copia:

Y 3.° Q ue conceda V. E. á la tram itación  de e s 
tos asuntos la p referencia  sobre otros de m ás se c u n 
dario  in te ré s , p a ra  q u e  los tra b a ja d o re s  q u e  q u ie ra n  
asociarse con ánim o de soco rrer m ú tu as  y  v e rd a d e 
ras necesidades, sufran  ia m enor dilación posible en 
el logro de su  legítim o deseo.

De Real ó rd en  lo com unico á Y. E. p a ra  los efec
tos co rrespond ien tes. Dios g u a rd e  á Y. E. m uchos 
años. M adrid 10 de Jun io  de 1861.

POS A D A  H E R R E R A
Sr. G o bernad o r de la  p rov incia  de B arcelona.

C ir c u la r  qu e  se  c ita  en la  R eal ó rd en  a n te r io r .
El Sr. Mi ni*, tro de la Gobernación dice con fecha de 

hoy al Gobernador de esía provincia lo que sigue:
« lie dado cuenta á S. .A de la comunicación de Y. E. 

de 15 de Febrero ú!t¡mo conMilfmdo qué inteligencia 
debe darse á la legislación vigente sobre sociedad de 
socorros mutuos. Y vista la Real órden de 28 de F e
brero de 1839, por la cual se determina que las socieda
des que tengan un objeto puramente benéfico puedan 
constituirse libremente ¿mi más formalidad que lado quedar sujetas a la »n>.*poce ion de la Auf<. ri d-ui civil su p e rior de la provincia respectiva :

Vista la Real órden de 25 de Agosto de 1853 , decla
rando en suspenso los efectos de aquella , y disponiendo que las sociedades de socorros mútuos se sujeten á las 
prescripciones que por an?logia les sean aplicables de ia 
iey de Sociedades anónimas de 28 de Enero de 1848 v reglamento para su ejecución :

Considerando que por más que en esta ú l t i m a  Real 
órden se hable de sociedades de seguros y no de socorros 
mútuos, no puede caber duda de que por ella se declara
ron en suspenso los efectos de la ya mencionada de 28 
de Febrero de ÍS39, puesto que en su contesto así se ex presa termina aten ien te:

Considerando que per I; ; qmrtancia y trascendencia 
de esta clase de asunto;, ::  ̂ mane su conocimiento y resolución al Gobierno de 5. M.:

Considerando que por el art. 15 de la ley vigente de 
Beneficencia se reserva el Gobierno la facultad de crear 
y suprimir establecimientos del ramo, éntrelos cuales se 
consideran comprendidas las sociedades de socorros m ú
tuos :

Y oido el parecer de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, la R e i n a  (Q. D. G .) se ha 
dignado resolver:

1 .° Que las instancias documentadas en solicitud de 
autorización para crear sociedades de socorros mútuos se 
eleven á S. M. por conducto do los Gobernad, ms de las provincias.

2.® Que estas Autoridades, ántes de darles curso, c u i
den de que los expedientes sobre creación de tales socie
dades tengan tocia ía instrucción apetecible, pidiendo in
forme acerca de ellos á las Juntas piovinciales y m unici
pales de Beneficencia, en vez de oir á las corporaciones á 
aue se refiere la citada Real órden de 2o de Agosto de 
1853:

Y 3.° Que los mismos Gobernadores remitan dichos ex
pedientes con su dictámen á este Ministerio para la reso
lución oportuna, manifestando cuanto crean necesario 
acerca del objeto y conveniencia de la sociedad que se 
trata de establecer, sin  omitir consideración alguna por 
la cual pueda debidamente apreciarse si las personas que 
aspiren á fundarla reúnen todas las consideraciones y  
garantías indispensables para la buena administración de 
los intereses sociales y demás asuntos en que havan de entender.»

Y lo traslado á V. S. de Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 2 o de Noviembre de 1859.=E l Subsecretario, Juan 
de Lorenzana.=Sr. Gobernador de la provincia d e . . .  .=> 
Es copia.=E l Subsecretario, Cánovas del Castillo.

S u b s e c r e ta r ía .— N eg o c ia d o  3.°
R em itido á inform e de la Sección de E stado  y  

G racia y Justic ia  del Consejo de  E stado el e x p e d ie n 
te de au to rizac ió n  negada po r Y. S. ai Juez de  p r i 
m era  in stanc ia  de Moron p a ra  p ro cesa r á  D. M anuel 
Ruiz del P o rta l, A d m in is trad o r de Consumos d e l m is
mo p u n to , ha  consu ltado lo sigu ien te :

«E xcm o. S r . : E sta  Sección ha exam inado  el e x 
p ed ien te  en v ir tu d  del cual el G o bernador de la p r o 
vincia de  Sevilla ha negado al Juez  de p rim era  in s 
tan c ia  de Moron la au torización  q ue  solicitó p a ra  p ro 
cesar a l A dm in istrador de Consum os de la m ism a 
villa D. M anuel R uiz del P ortal.

R e s u l ta :
Que el cargo form ulado co n tra  este em pleado con

siste en  que al p re sen ta rse  en la  oficina de su  cargo 
u n  d ep en d ien te  del A lcalde de Moron á cu m p li
m e n ta r  u n a  p ro v id enc ia  del m ism o , consignó q u e  
p ro te s tab a  por el atropello  que se consum aba por la 
A u to r id a d , a llanando  la adm inistración  por no h a 
b e r consentido  q u e  se in fring iese cu an to  p re v ie n e  la 
instrucción  de  24 de D ic iem bre  de 1 85 6 , con lo cjim 
en tiende el P rom otor fiscal q u e  cometió el A dm inis
trado r desacato  contra  la A u to rid ad  , im pu tánd o le  
un  delito, que  de ser cierto , d a ría  lugar á p roced i
m iento de o fic io , y que es ap licab le  á este caso el 
a r t . 192 del Código en  el p á rra fo  tercero  de su n ú 
m ero 2 .° :

Que p ed id a  la autorización de q u e  se t r a ta ,  el Go
b e rn a d o r la denegó de' acu erd o  con el Consejo p ro 
v incial , fundándose en  q u e  a tend ien do  á la ocasión 
en  q u e  tu v o  lu g a r el hecho que se im p u ta  al A d m i

n is trad o r de Consum os y  al ob je to  q u e  se propu so , no 
puede suponerse q u e  tuv iese  ánim o de ca lum n ia r, y 
en que de todos m odos falta la declaración p rév ia  de 
su au to rid ad  respecto de si fu ero n  ó no legales las 
resoluciones del A lcalde q u e  d ie ro n  lugar á la p ro 
te s ta  del A d m in is trad o r de C on su m os:

Yisto el a r t. 192 del C ódigo, á ten o r de  cuyo 
núm . 2.° y párrafo  tercero  de este  nú m ero  , com eten 
desacato co n tra  las A u to ridades  los qu e  ca lu m n ian  á 
un  su p erio r suyo con ocasión de  sus fu n c io n e s : 

C onsiderando  que el ca rác te r oficial que tuvo  
la p ro te s ta  del A dm in istrador de C onsum os de Mo
ron  hace im posib le la calificación de delito  de ca lum 
nia , cu a lq u ie ra  que sea el fundam ento  de  sus aseve
raciones, y solo ap licab le  al mismo en  todo  caso la 
co rrección  a d m in is tra tiv a  q u e  estim are p ro ced en te  
su su p e rio r  ge rá rq u ico  ,

La Sección op in a  q u e  p rocede co nfirm ar la nega
tiv a  aco rdada  por el G obernador de Sev illa .»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de co nfo rm idad  con io consu ltado  p o r la re 
ferida  Sección , de Real ó rden  lo com unico á V. S. 
p a ra  su in te ligencia y  'efectos consigu ien tes. Dios 
gu a rd e  á  Y. S. m uchos años. M adrid 6 de Junio 
de 1861.

POSADA H E R R E R A .
S r. G o b ern ad o r de la p rov incia  de Sevilla.

E xcm o. S r.: R em itido á inform e de la Sección de 
E stado  y G racia y Justic ia  del Consejo de E stado  el 
ex p ed ien te  en  v ir tu d  del cual el Juez  de  p rim era  
in stan c ia  de S equeros considera inn ecesaria  la au to 
rización del G obernador de la provincia de S a lam an 
ca p a ra  p rocesar á D. Ju an  B arrio , T enien te  de A l
ca lde del Soto, ha consu ltado lo sigu ien te :

«E sta  Sección ha ex am in ado  el ex p ed ien te  en 
v ir tu d  del cual el Juez de p rim era  instancia de S e 
queros ha declarado  innecesaria  la au torización  que el 
G o bernad or de la provincia de S alam anca p re te n d e  
le reclam e pa ra  p rocesar al T en ien te  de A lcalde del 
Soto D. Ju an  Barrio:

R esulta que el cargo fo rm ulad o  co n tra  este  fu n 
cionario consiste en  que se negó á a d m in is tra r  ju s t i
cia al Juez de paz del Soto que le d en u n c ió  el de lito  
de desacato que se hab ia  com etido co n tra  su au to 
rid ad :

Que el Juez se limitó á d a r  aviso al G obernad or, 
p rocediendo lib rem en te  con tra  el T en ien te  de A lcal
de, porque en tiende que delinquió  como d ep en d ien te  
de su  au to rid ad , y la A ud ienc ia  de l territo rio  confir
mó p oste rio rm en te  el au to  d ic tado  en  este  sentido: 

Que el G o b ern ad o r, confo rm ándo se con el p a re 
ce r  del Consejo prov in cia l, requ irió  al Juzgado  p a ra  
q u e  le p id iese la au to rizació n , en ten d ien d o  q u e  el 
T en ien te  de A lcalde de qu ien  se t r a ta  com etió la  fal
ta  q u e  se le im p u ta , caso de  q u e  sea cierta , en  el 
ejercicio de sus funciones adm in istra tivas:

C onsiderando q u e  es in d u d ab le  q u e  el T en ien te  
de A lcalde debió p ro ced er á in s tru ir  d iligencias como 
d e p e n d ie n te  de  la A u to ridad  jud ic ial acerca  del delito  
que se le denu nc ió , y que de  su om isión d ebe se r re s 
ponsab le  por lo tan to  an te  d icha A u to rid ad ;

La Sección opina que p ro ced e  d e c la ra r  innecesa
ria  la au torización p a ra  p rocesar al T en ien te  de A l
calde del Soto D. Ju a n  Barrio.»

Y habiéndose d ign ado  S. M. la  Reina (Q. D. G.) 
reso lver de  confo rm idad  con lo consu ltado  por la r e 
ferida* Sección, de R eal ó rd en  lo com unico á  V. E . 
p a ra  su in te ligencia  y  efectos consiguientes. Dios 
g u a rd e  á Y. E . m uchos años. M adrid  6 de Jun io  de 
1861.

PO SA D A  H ER R ERA .
S r. M inistro de  G rac ia  y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO

O b ra s  p ú b lic a s .  
I lmo. S r.: A ccediendo á lo solicitado p o r D. Pedro  

E stéb an  de  T é b a r, S. M. la R eina (Q. D. G.) h a  te 
nido á b ie n  au to riza rle  p a ra  p ra c tic a r  en  el té rm in o  
de u n  año los estudios de reh ab ilitac ió n  del p a n tan o  
de L o rca , en  la p ro v in c ia  de  M urcia , sin  pe rju ic io  
del derecho de p re fe ren c ia  que p u e d a  h a b e r  ad q u i
rido  el B arón de G uyón en  v ir tu d  de  lo resuelto  p o r 
R eal ó rd en  de 16 de Mayo ú ltim o , y  en ten d ién do se  
q u e  p o r  esta  au torización  no ad q u ie re  el co ncesiona
rio derecho á la ejecución de  las obras si no se esti
m a co nv en ien te , n i á indem nización  de n in g ú n  géne
ro p o r los trab a jo s  que p rac tiq u e .

De R eal ó rd en  lo com unico á V. I. p a ra  su  in te li
gencia y  efectos co nsigu ien tes. Dios g u a rd e  á  V. I. 
m uchos años. M adrid 10 de Junio de 1861.

G CRVERA.
S r. D irec tor genera l de  O bras púb licas .

Ilmo. S r .: A cced iendo S. M. la R eina (Q. D. G.) á  
lo solicitado p o r D. M anuel de la F uen te  A n d rés , S e 
n a d o r del R eino , ha ten ido  á b ien  au to riza rle  p o r el 
té rm ino  de ocho m eses p a ra  verifica r los estud ios de 
un  fe r ro -c a r r il  q u e  p a rtien d o  de A ra n d a  de  Duero, 
em palm e en  el p un to  m ás co nv en ien te  con la línea 
de V alladolid  á Búrgos; en  el concepto d e  que p o r 
esta  au torización  110 se confiere derecho alguno al in 
teresado á la  concesión de l cam ino, n i á  indem niza
ción de n in g ú n  género po r los gastos que los re fe ri
dos estudios le ocasionen, reserv ánd ose  el G obierno 
la facu ltad  de  conceder iguales au torizaciones á los 
q u e  las so lic iten , y  e leg ir e n tre  los p royectos q u e  se

p re sen te n  el q ue  ju zg u e  m ás conven ien te  á los in te 
reses generales del pa ís.

De R eal ó rd en  lo com unico á V. I. p a ra  los efec
tos co rrespon d ien tes. Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos 
años. M adrid  10 de Jun io  de  1861.

CORVERA.
S r. D irector gen e ra l d é  O b ra s  pú b licas .

lim o. S r .:  De confo rm idad con lo propuesto  po r 
esa D irección y con el p a re c e r  d e  la  Ju n ta  co nsu ltiva  
de C am inos, C anales y P u e rto s , S. M. la  R eina (q u e  
Dios g u a rd e ) h a  ten ido  á b ien  au to riz a r  á  D. A n to 
nio Mir p a ra  q u e , salvo el derecho  d e  p ro p ie d ad  y 
sin  perju ic io  de  te r c e ro , ap rov eche las aguas del a r 
ro jo  llam ado de S an  R om á de Abel la como fuerza 
m otriz  de u n  m olino h a rin e ro  q u e  in te n ta  co n stru ir  
en té rm in o  del pueb lo  del m ism o nom bre , p ro v in 
cia de L é r id a , deb iendo  su je ta rse  á las condiciones 
s ig u ien te s :

1 , a No se co n stru irá  p resa  alguna de fáb rica , v e 
rificándose la derivación  p o r m edio de u n as  c u an ta s  
p ied ra s  colocadas en  el álveo de  la co rr ien te  con el 
objeto  de d e sv ia r p a rte  de las ag uas é in trod u cirlas  
en  la  acequia  del m olino. >

2 .a E n  el p u n to  de d icha acequ ia  q ue  señale  el 
Ingen iero-Jefe de  la p rov in cia  se estab lecerá  una 
co m pu erta , cuyo uso e s ta rá  á disposición d e D . A nto
nio Sullá p a ra  tom ar por ella cu an do  le co nven ga, y 
con destino  exclusivo al riego de  sus tie r ra s , el ag ua  
q u e  con este ob je to  tom a hoy d irec tam en te  del a r 
royo.

3 .a El concesionario no p o d rá  ap lic a r  las aguas á 
otros usos q u e  al m ovim iento del a r te fa c to ; y  des
pu és de h a b e r funcionado en  el m ism o, las d evo lv e rá  
á su cáuce n a tu ra l .

4 .a Se e je cu ta rá n  las ob ras con e n te ra  sujeción 
al proyecto  p resen tad o  y bajo  la inspección del Inge
niero  referido .

Do R eal ó rden  lo digo á Y. I. p ara  los efectos 
oporíunos. Dios g u a rd e  á  Y. I. m uchos años. M adrid 
10 de Jun io  d e  1861.

GORRERA.
S r. D irector genera l de O bras púb licas.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R EL M INISTERIO
DE MARINA.

Junio 5. Promoviendo á segundo Contramaestre de la 
Armada al tercero Bartolomé Temeiro y Carbayosa.

Id. id. Resolviendo que á los aspirantes del Colegio naval se les empiece á contar sus servicios desde el dia 
en que cumplan 12 años de edad si son hijos de Oficiales de la Armada, y desde la de 14 si lo son de paisanos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 11 de Junio de 1861, 

en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
de Palencia y en la Real Audiencia de Valladolid por Don José Gómez, heredero de D. Pedro Ramírez Cotés con Don Fermin de la Cruz Donaire y D. Faustino Albertos Hidalgo , como herederos fiduciarios del presbítero D. José García Ramírez Cotés, sobre mejor derecho a bienes que fueron vinculados; pendiente ante Nos por recurso de 
casación que interpuso el primero contra la sentencia de la Sala primera de dicha Audiencia:

Resultando que Doña Catalina Cotés fundó un víncu
lo en el año de 1554, llamando á su posesión al hijo ó hija mayor que tuviese su sobrina Doña Beatriz Cotés y  á sus descendientes, y estableciendo la siguiente condición: «que los dichos mis bienes no puedan suceder en
ellos clérigo, ni fraile , ni personá de órden sacro , é
en defecto de esto , pasen al siguiente llamado sin religión ni m onasterio, sino en persona lega según é como 
dicho es:»Resultando que hallándose en posesión de dicho vínculo D. José Ramírez Cotés, entró en el estado eclesiástico en 18 de Diciembre de 1813, y  continuó sin embargo poseyendo dicho vínculo hasta 23 de Agosto de 1855 en 
que murió, dejando instituidos herederos fiduciarios á los expresados Donaire y  Albertos Hidalgo:

Resultando que D. José Gómez, como heredero de Don 
Pedro Ramírez Cotés, hermarió del ménciónádo"presbí- tero, presentó demanda en 20 de Noviembre de^W S en 
el Juzgado de primera instancia de Palencia, pidiendofse declarase corresponderle la mitad de los bienes de dicha 
vinculación y las rentas de todos desde que D. José Ramírez ingresó en el estado eclesiástico hasta que falleció, 
y  las percibidas después por sus herederos fiduciarios, á quienes se condenase en su consecuencia á dejar libre 
dicha mitad de bienes y á pagar las rentas producidas y debidas producir; alegando en apoyo de esta demanda la 
prohibición expresamente consignada por la fundadora de que poseyesen el vínculo clérigos, frailes ni persona de órden sacro ; el derecho adquirido por el D. Pedro Ra
mírez desde que su hermano D. José se ordenó; y que al 
demandante como su heredero v representante corres-
Eondia con arreglo al art. 2.° de la ley de 20 de Setiem- 

re de 1820 la mitad de los bienes reservados al inmediato :Resultando que los demandados contradijeron esta de
manda apoyados en la misma fundación, y  sosteniendo que si bien por ella estaban incapacitados de suceder los 
clérigos, no fueron impedidos de poseer si después de haber sucedido se ordenaban ; y  que aun cuando el Don 
Pedro tuviese un derecho indisputable á la sucesión, no 
podia hacerlo efectivo su heredero por haber prescrito 
desde el 30 de Agosto de 1836 en que se restablecieron 
las leyes desvinculadóras: ■ * ■'Resultando que después de hacer las partes las prue
bas que estimaron convenientes á . s u  derecho, dictó 
sentencia el Juez en 7 de Junio de 1859, que confirmó 
la Sala primera de la Real Audiencia de Valladolid en 9 
de Diciembre siguiente, absolviendo á los demandados:Y resultando que el demandante interpuso contra 
aquella sentencia el actúal|recurso, por creerla^contraria á la ley 40 de Toro, que dispone se guarde en la sucesión de los mayorazgos la voluntad del testador: á la ley  
45 también de Toro, por la cual se establece que en la 
vacante de los mayorazgos se trasfiera por ministerio de la misma ley la posesión civil y natural en el siguiente 
en grado: al Real decreto de 30 de Agosto de 1836: á la 
ley de 19 de igual raes de 1841; y  á los principios de 
recta interpretación de las ley es , aceptados poir la juris
prudencia de los Tribunales de verba legis cum effectu 
sunt accipienda, sancionado por la ley 2.a, tít. 23, Partida 7.a qui vult finem vult media necesaria ad óbtinen- 
dum finem : in sermonibus dubiis attendendum principa-  
liter intentioni loquentis, y ubi eadem est ratio eadem esse 
debet legis dispositio:



V is to , siendo Ponente  el Ministro D. Manuel Ortiz de  Z ú ñ ig a :
-^ C o n s id e r a n d o  que la prohibición impuesta por los 
fundadores  para ad qu ir i r  ó s u c e d e r , no se entiende e s 
tablecida para retener ó seguir poseyendo cuando se ha 
sucedido sin  impedimento, como expresamente no se h a 
ya d ispuesto  lo contrario  en la fundación:

Considerando que la condición establecida en el caso del actual litigio fué limitada á que no pudiera en tra r á 
suceder en el vínculo ningún clérigo; pero sin prohib irse 
que continuara poseyendo el seglar que después ingre
sara en el estado eclesiástico;

Y considerando que  entendida así la cláusula de que 
se  t ra ta ,  no ha infringido la Sala juzgadora las leyes ni 
ios principios de derechos citados por el recurrente*, 

Fallamos q ue  debemos declarar  y declaramos no h a 
b er  lugar al expresado recurso de casación interpuesto 
por D. José G óm ez, á qu ien  condenamos en las costas y 
en  la pérdida de la cantidad por q u e  dió caución para 
cuando  venga á mejor fortuna; devolviéndose los autos 
a  la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é in se r ta rá  en la Colección legisla tiva , pasán 
dose al efecto ta s  copias necesarias, lo pronunciamos, m an 
damos y  firmamos. =>Ramon López Vazquez.=M anuel 
Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Antero de E ch a r r i .= Jo a q u in  de Pal
m a y  V in uesa .= P ed ro  Gómez d e H e r m o s a — Pablo Jiménez 
de Pa lac io .=L aureano  Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=^Leida y  publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, 
Ministro de la Sala primera  dei T ribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de 
dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 11 de Junio  de 4861.=»LuisCalatraveño.

J u n ta  g e n e r a l de B en eficen cia  d e l R eino.
Estado del alta y baja que han tenido los enfermos de los es- 

táblecimientos que dependen hoy de la misma en el mes 
de Mayo del corriente año , con expresión de las cantida
des que se han recibido y distribuido durante el mis
mo mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CÁRMEN, DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en fin de A bril.  ....... ..............................  247
Admitidos en Mayo....................................................... -14

T otal  228
Han fallecido...............................................    3
Han salido á su  instancia y con licen

cia temporal...............................................  5

E xistentes  . .  220

HOSPITAL DE JESUS NAZARENO PARA MUJERES IM
PEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en fin de Abril............................... ........  222
Admitidas en Mayo....................................................... 2

T o tal  224
Han fallecido.............................f . . . . . . .
Han salido por haberse curado y á suinstancia...................................................... 4

  1
E xistentes  . .  223

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.
Existentes en fin de A bril......................................... 4 46
Admitidos en M ayo........................................... . . . . .  4

T o ta l  450
Ha fallecido...........................................................  4
Han (salido por haberse curado y á in s

tancia de su fam ilia .........................
  4

E xistentes  . .  449
HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en fin de A b ril.......................................  218
Admitidos en Mayo...................................................... 222

T otal  440
Han fallecido.......................................................  23
Han salido curados y con altas volun

tarias.  ........................................................  4 97
 220

^ i s te n te s   . .  220
REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en fin de Abril..........................................  47
Admitido en Mayo........................................................  4

T otal  4 8
Han fallecido.................................................
Han salido á instancia de sus fam ilias.

E xistentes  . .  4 8
HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS,

IMPEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.
Existentes en fin de A bril......................................... 72
Admitidos en M ayo........................................................  3

T otal  75
Ha fallecido...............................................    4
Han salido por haberse curado y á su 

so lic itu d ....................................... ..
------------------- 4

Existentes  . .  74

cantidades recibidas. Reales vellón.

Existencia en 30 de A b ril .................................  78.320,93
De la Tesorería Central para los estableci

m ientos de la J u n ta ......................................... 459.536
T otal  237.856,93

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.
Entregado al hospital de N uestra Señora del

C árm en.................................................................  34.940,94
Idem al de Jesús N azareno................................ 27.980,28
Idem á la casa de dem entes de Santa Isabel

en Leganés.................. ....................................... 4 5.096,63
Idem  al hospital de la P rincesa......................   46.556,48
Idem al Real Colegio Refugio de V alencia.. 4.353
Idem al de Desam paradas á cargo en Madrid 

d é la  Excma. Sra. Vizcondesa de Jorbalán. 4.466
Idem al hospital del Rey en  Toledo  6.725

T ota l  4 39.84 8,30
RESUMEN.

Im porta lo rec ib id o .............................................  237.856,93
Idem lo distribuido............................................... 439.84 8,30

Existencia en  30 de Mayo...............  98.038,63

Madrid 4 4 de Junio  de 4864.=El Secretario , Conta
dor habilitado, Ferm ín C anella .=E l Oficial prim ero In - 
te rven to r, Diego de Flores.=V .° B .°=E 1 V icepresidente acciden tal, Antonio María Escudero.

ANUNCIOS o fic ia l e s .
D irecc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .

E n  v ir tud  de lo dispuesto por Real ó rden  de 8 del mes 
a c tu a l , esta Dirección general h a  señalado el dia 4 2 de 
Julio próximo, á las doce de su m a ñ a n a , para la ad jud i
cación en  pública subas ta  de las obras de una casilla 
p a ra  dos peones camineros qu e  ha  de establecerse en  el 
k ilómetro  27 de la carre te ra  de te rcer  o rden  de Sa laman
ca  á L e d e sm a , cuyo  presupuesto  asciende á 23.253 rs. 
74 cénts .

Lá subasta se ce lebrará en  los té rm inos  prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en  esta corte  ante  la Dirección general de Obras públicas, si tuada en  el local 
q u e  ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Salamanca an te  
el Gobernador  de la provincia , hallándose en ámbos p u n 
tos de manifiesto, pa ra  conocimiento del público , el p re 
supuesto ,  condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y  la can t i

dad que ha de consignarse préviamente como garan tía  
para  tomar parte  en  esta subasta será de 4.000 rs. en 
dinero  ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren al de su  cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para  la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento  que acredite haber  realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente  en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los té rminos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la p r im era  mejora por lo 
ménos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 41 de Junio  de 4864.— El Director general de 
Obras públicas, in terino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de. . . . ,  en te rado del anuncio  p ub l i 

cado con fecha 41 de Junio del corriente a ñ o ,  y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de u na  casilla para 
dos peones camineros que ha de establecerse en el k i ló 
metro 27 de la carre te ra  de tercer  órden  de Salamanca á 
L ed esm a , se compromete á tomar á su  cargo la cons
trucción de las m ismas, con estricta  sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposic ión q ue  se h a g a , admitiendo ó m e
jo rando  lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadamente  la cantidad, escrita en le t ra ,  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

R eal M onte de P iedad de M adrid.
Contaduría.

En el mes de Mayo próximo pasado ha prestado el 
Monte 1.4 68.260 rs. á 3.474 personas: entre estas figuran
1.578 partidas por cantidades desde 10 á 4 00 rs. En el 
mismo se han  desempeñado 3.384 partidas, re in te g rán 
dose su  Tesorería por  este concepto de 1.088.780 r s . , y  
por la venta  en  la sala de almonedas de 4 37 partidas de 45.400 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en el citado mes 
han  sido beneficiados en la subasta  celebrada en los dias 
29 y 31 del mismo, por exceso del producto en su venta, 
en  32.087 rs. y 10 cénts., cuya suma queda á disposición 
de dichos interesados por espacio de 10 años.

Las alhajas que  resu lten  existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Mayo de 4 860 serán  ven
didas en pública subasta en  los dias 27 y 28 de este mes; 
los efectos comprendidos en esta disposición solo podrán 
ser desempeñados ó renovados hasta la víspera de su  ex 
posición al público, que  son los dias 25 y 26 precedentes á la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos cotizables.
Madrid 4 3 de Junio  de 1864 ,= E l  Contador.

G obierno de la  p ro v in c ia  de L og ro ñ o .
Habiéndose ejecutado ei dia 8 del actual el sorteo de 

las 407 acciones que corresponden amortizar  ^n el cor
r iente ano de á 2.000 rs. cada una de las creadas para la 
construcción de la carre tera  de Madrid á Francia por 
G uadala jara ,  Soria y  esta c iudad , han  salido beneficia
das las de los núm eros  que á continuación so xpresan:

4 4 226 429 590 728 826
^  227 434 615 740 <338
19 .237 i34 620 746 846
21 ~o« 437 624 749 850
26 265 444 633 761 852
38 282 476 656 763 855
39 286 484 660 764 879
42 290 496 664 767 884
96 393 497 668 775 887
97 307 548 678 783 8894 06 355 533 694 794 890

140 366 541 698 797 894
414 374 542 704 803 894
428 388 553 704 804 8964 40 394- 563 709 810 898
148 402 567 716 817 900
153 405 578 74 9 824 903
196 425 583 724 825
Lo que se hace saber al público para que los in te re 

sados en estas acciones puedan acudir  con ellas á este 
Gobierno de provincia  á verificar su  amortización.

Logroño 4 0 de Jun io  de 4 861 — Manuel Somoza. 3096

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B adajoz.
Sección de Gobierno.— Circular n ú m . 105.

Habiendo sufrido  extravío la carta de pago de 20.000 
reales del depósito voluntario reintegrable,  mediante av i 
so anticipado trasferible  señalada con el núm. 473 del  
diario de en trada  y 49 de insc ripc ión ,  expedida en 24 de 
Mayo últ imo por esta Tesorería á favor de D. José Sán
chez O caña ,  se anunc ia  en cum plim iento  del art. 10 del 
Real decreto de 29 de Setiembre de 1852, para que pasa
do el té rmino q u e  se fija en el mismo sin  otra rec lam a
ción, pueda devolverse al imponente el expresado depó
sito.

Badajoz 41 de Jun io  de 4 861.=E1 Gobernador, F r a n 
cisco Sarmiento. 3090

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de la  Goruña.
Habiendo padecido extravio  la carta  de pago expedida 

en 22 de Noviembre de 4 817 por  la Tesorería  de Rentas 
de Galicia á favor de D. Andrés Corral, fiel toldero de m a
triculados en la Administración de Pontevedra ,  por valor 
de 22.102 rs. 4 4 mrs., importe  de tres vales Reales e n t r e 
gados en  la misma por  dicho Corral para fianza del e x 
presado destino, cuyos núm eros ,  cantidades, réditos y re 
novaciones se manifiestan á continuación, en v ir tud  de 
lo acordado por la Jun ta  de la Deuda pública, en sesión 
de 45 de Enero de este año, se anunc ia  el indicado ex
travio, con objeto de que la persona en cuyo poder se 
halle la referida carta de pago se sirva entregarla , b ien  
sea en el Departamento de Liquidación de la Dirección de 
la Deuda pública ó en  la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia; en inteligencia de que  pasado el t é r 
mino de 15 dias, desde la publicación de este anuncio  en 
la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia sin 
que tenga efecto la presentación de dicha carta de pago, 
se considerará  nula y de n ing ún  valor.

Pormenor de los vales citados.
Uno de 450 pesos, núm . 65.4 64, fecha 1,° de Setiembre 

de 4 815, su  importe 2.258 rs. 28 m rs . ,  y el de los réditos 
hasta 5 inclusive de Noviembre de 1817, 197 rs. ,  y 
el total de ambas sumas 2 .455rs. 28 m rs . :  dos de 600pe-  
s o s , núm eros  22.800 y 22.801, de la misma fecha de 4.° de 
Setiembre de 4 815, su importe en ju n to  18.070 rs. 20 mrs., 
y el de los intereses hasta igual fecha de 5 de Noviembre 
de 1817 inclusive 4.576 r s . , siendo ei total de capital 
é in te reses 4 9.646 rs. 20 mrs.

Coruña 8 de Junio  de 1861 .— El Gobernador , P. A., 
Villar. 3094

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B u rg o s.
Se halla vacante la Secreta ría  del A yuntam iento  de 

Zazuar,  en esta provincia, dotada con la cantidad de 1.100 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla  d ir ig irán  sus so
licitudes al Presidente  de aquella corporación en el t é r 
mino de u n  m es ,  á contar  desde la inserción del presente 
anunc io  en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 4 9 
de O ctubre  de 1853.

Búrgos 14 de Junio de 4 861 .= F ra n c is c o  de Otazu.
3097— 3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Z am ora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento  de El Maderal, dotada con el sueldo anual de 2.000 
reales vellón pagados por t r im estres  vencidos de los fon
dos municipales.

Los asp iran tes  á ob tener  dicha plaza , que á la cuali
dad  de mayores de 25 años reú n an  la suficiente apti tud, 
d ir i jan  sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaldía den tro  del té rm ino  de u n  mes, que  em 
pezará á contarse desde el dia en que se pub lique  el pre
sente anuncio  en  el periódico oficial de la provincia y 
Gaceta de M a d rid ; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante  en quien concurran  las circunstancias que 
expresa  el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Zamora 4 4 de Junio de 1861.=E1 G o be rn ad o r ,  Félix 
María Travado. _____________  3098— 3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de C astellón .
La Secretaría del A yuntam iento  del F o r c a l l , dotada 

con 2.2C0 rs. anuales,  se halla vacante.
Los aspirantes  que á la cualidad de mayores  de 25 

años reú nan  la necesaria apti tud, dir ig irán  sus solicitudes

competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella  Municipalidad dentro  del té rm ino  de 30 dias, 
que em pezarán  á contarse desde el en  que se pub lique  el 
presente anuncio  en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial 
de la p ro v in c ia ;  en la inteligencia de que será  preferido 
el aspirante  que reúna las c ircunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Castellón 10 ide Junio de 1861 .=R am on Cuervo.
3078—2

La Secretaría del Ayuntamiento de Cuevas d e ^ i n r o -  
má, dotada con 4.000 rs. anuales, y 4.000 para un esc r i
biente auxil iar en ciertas épocas del año , se halla v a 
cante.

Los aspirantes que a la cualidad de mayores de 25 
años reú n an  la necesaria aptitud, d ir igirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro  del térm ino  de 30 
dias, que empezarán  á contarse desde el en que se p u 
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia; en la inteligenciado que será 
preferido ei aspirante que reúna  las circunstancias p re 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 10 de Junio de 1861.=Ramon Cuervo.
3079—2

G o b ie r n o  d e la  p r o v in c ia  d e  S o r ia .
o Se halla vacante por dimisión del qu e  la serv ia  la 
plaza de Secretario d e l A y u n ta m ie n to  d e  V a lla g e r o s , d o 
tada con e l s u e ld o  d e 4.500 rs. a n u a le s  p a g a d o s  d e  io s  
fo n d o s  m u n ic ip a le s .

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reú n an  la necesaria apti tud, d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de a q u e 
lla población, dentro del término de un  mes, que em pe
zará á contarse desde el dia que se publique el p resen te  
anuncio  en este periódico oficia l; en la inteligencia de 
que será preferido el asp iran te  que leuna  las c i r c u n s 
tancias p revenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 11 de Junio de 1861.=José Primo de Rivera.
3080—2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M á la g a .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Villanueva del Trabuco, en esta provincia , dotada con 
2.600 rs. anuales,  pagados de fondos municipales.

Los aspirantes podrán dir ig ir  sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde de dicho pueblo en el plazo de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Málaga 7 de Junio de 1861 . =  Antonio Guerola.
_ _ _  3056— 1

G o b ie r n o  d e la  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Félia, en la provincia de A lmería, dotarla con el haber 
de 5.100 rs. anuales.

Lo que se anuncia  para que los aspirantes á dicha 
plaza presenten  sus solicitudes á aquei Ayuntamiento en 
el térm ino de un mes, según lo dispuesto en la ley de 8 
de Enero de 1845 v Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Almería 6 de Junio de 1861— El G obernador in te r i 
no, Emilio Manuel de Ortega. 3055— 1

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  U b e d a .
D. Francisco Antonio Ton ente, Abogado de los Tri

bu; les nacionales y del Iilre. Coleg-o de Granada, c o n -  
lec do con la c ruz  de tonvra  cías - de la Orden civil 
le i Beneficencia, Académic<.> profeso - de 'a de Ciencias 
y Liles atura  é individuo de ia Real Sociedad económica 
de Amigos del País de dicha capital &c.

Habiéndose dispuesto por la Superioridad la ins truc
ción del expediente justificativo de los servicios prestados 
duran te  la invasión del cólera morbo asiático en esta ciu
dad en 1855 por el Sr. D. Ramón Fernandez y García, Al
calde consti tucional que fué de la m isma, y habiéndose
me nombrado fiscal para ia formación de las actuaciones, 
se hace público por medio de este edicto, pa ra  que den
tro del término de 30 d i a s , contados desde el en que se 
inserte  en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M a d rid , pueda cualquiera persona p resen ta r  sus recla
maciones en pro ó en contra de la exacti tud de los h e 
chos á que ha de referirse dicho expediente , con arreglo 
á lo prevenido en el art. 5.° del reglamento de 30 de Di
ciembre de 4 857.

Ubeda 6 de Mayo de 1861.— Francisco Antonio T o r -  
ren te .= Jo sé  López C a rp ió , Escribauo de este número.

3095

C o n ta d u r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  T e r u e l.

Habiéndose extraviado u n  (alón que se expidió por ia 
sucursal de esta provincia á favor de D. Simeón G arzaran  
por un depósito ue 800 rs. vn , que bajo «A epígrafe de 
provisional par o otar á una si; baste . c-m ’li 0 0  en 4.° 
de Octubre de 186o o , jo  ios número© 2 dei u de en 
trada y 43 del registro de inscripción, y estando p re 
venido en el art. 10 de la instrucción de 14 de Octubre 
de 4852 la inserción de la pérdida de estos documentos 
en  l a  G aceta , se  verifica así para en el caso de ser h a 
bido ó haya reclamación de tercero se p ractique en el 
té rmino de dos meses , los cuales trascurridos que sean, 
será devuelto el depósito quedando la Caja l ibre de u l te 
r io r  responsabil idad.

Terue.l 8 de Junio  de 4 861.=M iguel A. Brabo. 34 05

G o n ta d u r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía .

Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm. 111 
de entrada y 16 de inscripción, expedida por la Caja s u 
cursal de Depósitos de esta provincia en 15 de Noviem
b re  de 1858 á favor de D, José Romero Romero de reales 
vellón 1.370,06, consti tuidos en clase de depósito provisio
nal para optar  á la subasta  de la recaudación de con tr i 
buciones del pueblo de Berja, se anuncia al público para 
los efectos prevenidos en el art.  10 del Real decreto de 
29 de Setiembre de 4 852 ; en la inteligencia de que no 
presentándose en esta Contaduría en el término de dos 
meses, contados desde la publicación de este anunc io  en la 
Gaceta de M adrid y en el Boletín oficial de la provincia , 
quedará  nula y de n ingún valor, precediéndose á lo de
más que corresponda.

Almería 4 0 de Junio  de 1861. =  Antonio  Feibones 
Belas. 3092

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n c a .
Pliego ele condiciones que ha de servir de base para el ar 

riendo de las fincas de la pertenencia del Estado exis
tentes en el partido de Peñaranda por el tiempo de 
tres años.
Núm. 4.979 del inventario. Diez y siete v iñas  en Ara- 

bayona de Mojica , lindantes la primera  por N. con otras 
de Cervillego y  la última por el mismo aire con propie
dad de D. Vicente Viña, pertenecientes á las monjas del 
Corpus de Sa lam anca , que  lleva Remigio Rogado y Ma
nuel B arbero ,  y vence en 15 de Noviembre: renta*anual 
721 rs.

Núm. 666 del inventario. Cinco viñas en Tordillos, de 
cabida de 4 aranzadas: linda la prim era  L. con otra de 
Antonio C a s te , y  la última N. y P. con otra de la igle
sia , pertenecientes á la fábrica de Tordillos , que lleva 
Angel Vicente, v  vence en  15 de N oviem bre :  ren ta  
anual 681 rs.

Núm. 663 del inventario. Nueve viñas en id., l indan
tes la primera por M. con otra de Blas Jimeno y la ú l t i 
ma por id. con otra de Joaquín .J im eno , pertenecientes á 
beneficio de Tordillos, que lleva Mateo García, y vence 
en 15 de Noviembre: renta  anual 1.364 rs.

Núm. 680 del inventario. Una huerta  en Villoría , de 
cabida 2 y media h u e b ra s :  linda S. con viña de Manuel 
González, perteneciente al beneficio de San Martin , que 
lleva Miguel Perez y José Rodrigo, y  vence en 15 de 
Noviembre: renta anual 1.200 rs.

Núm. 2.005 del inventario. Yugada de 21 tierras en 
Villoruela: linda la prim era  con otra de las tr initarias,  
Y la última con propiedad de Sebastian H erre ra ,  perte
neciente á las religiosas tr initarias de Villoruela, que lle
va Jerónimo Jorge y Pedro Palomero, y vence en  45 de 
Agosto: renta anual 3.004 rs.

El remate tendrá lugar en esta capital, an te el Sr. Go
bernad o r  de la provincia , Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estado , Oficial p rim ero  In
terventor de la misma y Escribano de Rentas , el dia 23 
del actual de once á doce de su mañana , y en los p u e 
blos donde radican las fincas ante los Sres. Alcalde cons
titucional, Síndico del Ayuntamiento  y Secretarios res
pectivos en el mismo dia y ho ra ,  según queda desig
nado.

Salamanca 44 de Junio  de 4864. =  Antonio Lugo.

F á b r ic a  d e  p ó lv o r a  d e  G ra n a d a .
Pliego de condiciones que ha de servir para sacar á pública  

subasta la adquisición de 732 fanegas de cebada y 3 924 
arrobas de paja que se necesitan para la manutención del 
ganado destinado al servicio de esta fábrica en un año.
1.a La cebada será enteramente  p u r a ,  sin mezcla de 

n inguna  otra semilla, seca, de un color natural,  debiendo 
tener cada fanega el peso de 74 iibras, no admitiéndose 
n inguna  que esté picada, y debe ser igual á la m uestra 
que*estará de manifiesto.

2.a Al recibir la cebada se pesarán tantas fanegas 
como se tenga por conveniente, nom brando ia fábrica al 
medidor, cuyos derechos serán satisfechos por ei sujeto 
á cuyo favor se haga el remate, realizándose los pagos 
por la Depositaría de ia fábrica, según y e n  conformidad 
á las fanegas y arrobas de dichas clases que vaya e n t r e 
gando.

3.a El tipo máximo para admitir proposiciones será 
el que resulte por término medio del valor que  señale 
el Boletín ( ficial del dia anterior  -.1 en que se celebre la 
subasta.

4.a La paja será de trigo, bien tril lada , menuda , sin 
hum edad  y limpia de piedra , tierra ó cualquiera otra 
materia extraña.

5.a No se admite a que se recoja en el te rreno cono* 
cido por el darri llo, ó haya sido regada con aguas su
cias.

6.a El tipo máximo para la paja será el de 2 rs. 25 
céntimos arroba.

7.a Las proposiciones se harán á la baja de dichos 
tipos por pliegos cerrados, arregladas al modelo que ¿e 
ponea l final de este pliego, subastándose á la vez y por 
separado los d e sa r t icu le s  para que pueda haber  mayor 
licitación. En el sobre se pondrá el nom bre del sujeto y 
el artículo que subasta.

8.a Para adm it ir  proposiciones se depositará ántes en 
la caja del establecimiento  la cantidad de 3.000 rs. para 
la cebada y 1.000 para la paja. Estos depósitos se devolve
rán  á los interesados, á excepción de aquel á cuyo favor 
quede el remate, que se reservará  como fianza hasta que 
haya dado entero cumplimiento al contrato y á juicio de 
la Jun ta  económica del establecimiento.

9.a El sujeto á cuyo favor quede el remate  se compro
meterá á entregar den tro  del término de ocho dias, á con
tar  desde el en que se le notifique queda á su favor,  en 
el edificio conocido por el Refino, frente á la fuente nue
va,  437 fanegas de cebada y 610 arrobas de paja, y en la 
Alquería del farque 46 fanegas de cebada y 365 arrobas 
de paja ,’debiendo cada tres meses entregar iguales canti
dades y en los sitios señalados, siendo de cuenta la colo
cación en los almacenes destinados al efecto.

Encaso  de necesitarse m ayor  ó. menor cantidad de ce
bada ó paja de la que queda expresada queda obligado el 
contratista á d ism inuir  ó en trega r  además las que se p i
dan por el Director dentro del término de un  mes, sin que 
pueda exceder el pedido d uran te  el año de la cuarta  parte  subastada.

10. Si de las proposiciones resultasen dos ó más igua
les en can tidad ,  se abrirá  nueva licitación por té rm ino  
de media hora ,  también por pliegos ce rrados ,  en  la cual 
solo tendrán derecho á tomar parte  los f irm antes de 
aquella.

11. La subasta tendrá lugar 30 dias después de aquel 
en que aparezca anunciado en la Gaceta del Gobierno es
te pliego de condiciones, á las doce de su m añana ,  en 
la oficina de la Dirección de esta fábrica , sita en el ed i
ficio conocido por el Refino, frente á la fuen te  nueva , y 
an te  la Jun ta  económica de la misma.

12. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de apremio y p r /ced im  ento de 
que ¡. ata la ley de Contabil idad en su  a r t .  11, con r e -  
num  ¡ duran te  ei tiempo del contrato do los f:-¡-os y 
pri o i leídos de que esté en posesión, y <<m a r r e z o  á lo 
prev.: ido en el art.  5.° del Real decreto do 27 de Febre
ro 852 y R al instrucción de 15 do Setiembre del 
mism >.

13. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad, no se 
admitirá  n inguna  proposición que no exprese estar c o n 
forme con todas las condiciones que anteceden.

14. Los gastos del papel,  derechos de rem ate ,  otorga
miento  de la escri tura y copias y cuantos otros se origi
n e n  hasta la te rminación de dichos servicios serán  de 
cuen ta  del rematante.

Granada 4.° de Agosto de 1860. 3093
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del pliego de con
diciones publicado, y conforme con to d as , se obliga á en
tregar  en las oficinas de la fábrica de pólvora de 'Grana -
da ei número d e  que se designa al precio d e  •
y para acreditarlo  presenta el documento que demuestra 
haber  hecho el depósito que previene la condición 8,4 del mismo.

V e n ta  d e  B ie n e s  d e s a m o r t iz a d o s

PROYINGIA DE GUADALAJARA.
Remate en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en ei dia y h o ra  que  
se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el día 21 de Junio  próximo, q u e  se ha 
de celebrar  an te  ei Sr. Juez de prim era  instancia  del 
distrito de Maravillas y Escribano D. Juan Antonio D a-  roca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

Finca en término de Trijueque.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 419 del inventario .— Un molino h a r in e ro ,  sito 
en frente de la cuesta de la P a r ra ,  camino de C aspue-  
ñ i s ,  term ino de la citada villa de T rijueque ,  procedente 
de sus  propios. Linda por Mediodía baldíos de la villa de 
Caspueñas, y demás aires tierras de dichos propios; t ie 
ne de longitud 4 8 metros y 5,7 de la t i tud ,  una  piedra de 
moler, y es de cubo de sillería de 4,6 metros de d iám e
tro ;  la construcción el caz es parte  de sillería y el res
to de manipostería. El edificio es todo de manipostería y 
en mediano estado de conservación. Ignorándose la r e n 
ta que p ro d u c e ,  se ha capitalizado por  la de 1.153 rea
les que  le han  fijado los peritos en 20.754 r s . , y está 
retasado en venta en 23.300 r s . , que es la cantidad que 
sirve de tipo para la subasta.

Fué rematada en 15 de Junio del año próximo pasado 
á favor de D. Mauuel Nieto, vecino de Madrid, en la ca n 
tidad de 100.077 rs., á quien se le adjudicó por la Jun ta  
superior  de V en tasen  16 de Setiembre siguiente; y como 
no verificase el pago del primer plazo se anunció  la p r i 
m era  y segunda subasta  en quiebra de la misma finca, 
habiendo tenido lugar  esta últ ima en  14 de Enero ú l t i 
mo, según el anuncio inserto en el Boletín oficial de Ven
tas núm. 98 del 13 de Diciembre del año próximo pasa
do, en cuyas subastas no se presentaron licitadores, por 
lo que se procedió á su  retasa conforme á lo acordado 
por la Junta super io r  de Ventas, anunciándose nueva
mente esta subasta bajo la responsabil idad que ai Nieto 
impone la ley.

A la vez que en esta capital se celebrará otro r e m a 
te en el mismo dia y hora en ia villa de Brihuega , ca 
beza del partido ju d ic ia l , y en Madrid por ser  la finca de 
m ayor cuantía.

bel p resente anunc io  se pasa un e jemplar  al Alcalde 
de Trijueque para su fijación al público.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— U rbanas.-

MAYOR CUANTIA.
Fincas en término de Centenera, procedentes de sus propias.

Núm. 692 del inventario.—Un molino harinero  en  la 
Vega de Arriba de Centenera , de sus propios, que tiene 
9,52 metros de longitud , 6,5 metros de lati tud y 3 m e
tros altura media; t iene una piedra de guija; su co n s
trucción de cubo de sillería , y el edificio de m an ipos te
ría , en b uen  estado. Linda S. el cam ino de Aldeanueva, 
M. camino de la villa al molino, P. camino de Guadala
ja ra  , y N. tierra de Salustiano Gómez.

A esta finca no se la conoce la ren ta  que produce: ha 
sido retasada en venta  en 42.000 rs., y en renta en 
2.400, y capitalizada por esta en 43.200, que es la c a n t i 
dad por que se saca á subasta.

Esta finca fué rematada en segunda subasta por no 
h aber  tenido licitadores en la prim era  en  favor de Don 
Jerónimo Heredia, vecino de Madrid , en la cantidad de 
53.150 rs., á qu ien  se íe adjudicó por la Jun ta  superior 
de Ventas en sesión de 31 de Diciembre de 4 859; y corno 
no hubiese satisfecho el importe del p r im er  plazo, se le 
declaró en qu ieb ra  y se anunció la subasta para el dia 
22 de Julio del ano próximo pasado, según el anuncio  
inserto en el Boletín oficial de Ventas núm. 23 del 21 de 
Junio del propio año, en la que no se presentaron licita
dores, habiéndose procedido á la retasa de la finca en 
v ir tud de lo acordado por la Jun ta  superior  de Ventas, y 
anunciándose esta nueva  subasta bajo la responsabilidad 
del quebrado  Ileredia.

A la vez que en  esta capital se ce lebrará [otro remate

en el mismo dia y hora en la villa y corte  de Madrid 
por ser la finca de mayor cuantía , no celebrándose trip le 
subasta por pertenecer el pueblo  de Centenera al partí- , 
do judicial de esta ciudad.Del presente  anuncio Se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Centenera para su fijación al público.

Guadalajara 4 4 de Mayo de 1864 .=E l Comisionado 
principal de V e n ta s , Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE MADRID.
Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en los remates celebrados 
en los dias 5 ,  9 y 40 de Mayo de 1861 las fincas que se 
dirán, se sacan nuevam ente  á subasta por el tipo menor, 
según órden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta p ro 
v in c ia , el dia 22 de Junio  próxim o, de doce á una, en 
las Casas Consistoriales de esta corte  ante el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés y Escribano 
D. Pedro Sebastian Brabo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Propios. — Urbanas.
Brúñete.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 777 del inventario.—Una casa- t ienda del aceite, 

procedente de los propios de Brúñete,  sita  en  la calle de 
la C ruz ,  señalada con el núm . 4 m o d e rn o ,  15 antiguo; 
mide su línea de fachada 57 piés; con su  lado opuesto y 
testeros forma un  cuadrilátero qu e  medido geométrica
m en te ,  tiene una área de 3.542 piés superficiales, equ i
valentes á 274 metros ¡cuadrados: consta de planta baja 
y un sobradil lo ,  dis tr ibuida la planta baja en varias h a 
bitaciones , corra l y c u a d r a ; contiene tres pilas de p ie 
dra ber roqueña  , cinco tinajas destinadas para el aceite 
y un mostrador ;  su  construcción consta de macizado de 
manipostería sus cimientos, el resto de su fábrica de 
tierra con machones y  verdugadas de ladrillo, a rmadura  
de madera poblada de ripia y tejas;  pu e r ta s ,  ventanas y 
rejas , todo en mediano estado de conservación.

Linda L. con la plaza de la Consti tución, M. con la 
casa de Victoriano González , P, con la calle del Medio
día , y N. con la calle de la Cruz: ha sido tasada en 22.000 
reales, y capitalizada por la renta de 400 que la lian 
graduado los peritos en 7.200 r s . , sirve de tipo la capi
talización.

MENOR CUANTIA.
Núm. 776 del inventario.— Un solar y ru inas  de un 

edificio que fué hospita l ,  procedente de los propios de 
dicho pueb lo ,  sito en la calle Real de las Angustias; m i 
de de línea de fachada 97 piés , que  con su línea opuesta 
y los dos testeros c ierran  un  cuadri lá te ro ,  que medido 
geométricamente , tiene una área de 5.265 piés superfi
c ia les , equivalentes á 426 metros cuadrados;  contiene 
a lgunos trozos de fábrica de ladrillo, un trozo de cu b ie r 
ta poblada su  arm adura  de ripia y tejas, una pila y un 
brocal de pozo de piedra berroqueña ,  cinco cercos con 
sus rejas para ventanas y  algunos maderos de suelo y 
trozos de medias varas  que se han  derrum bado, todo en 
m u y  mal estado de conservación. Linda L. con la calle 
Real de las A ngus t ia s , M. con casa de Hilario Castillo, 
P. y N. con t ie rras  labradas : ha sido tasada en 4.000 r e a 
les en venta, y capitalizada por la renta de 200 que la 
h an  graduado los peritos en 3.600 rs. vn.,  tipo para la 
subasta.

Perales de Milla.
Propios.— Urbanas.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 782 del inventario.—Una casa sita en la calle 

Maye: <le dicho pueblo, señalada con el núm ero  3 , p r o 
cedente d e s ú s  propios, que  linda L. con casa de León 
Gonz-lez, M. con la plaza de la iglesia, P. y N. calle Ma
yor, cuya finca mide su línea de fachada 70 piés, el tes
tero de la derecha 73, que con sus dos líneas opuestas 
cierra el sitio u n  rectángulo, que medido geométricamen
te, tiene una área de 5.410 piés superficiales, equivalentes 
á 395 metros cuadrados y 8 centímetros.  Consta de p lan 
ta baja y  principal . La primera distribuida en habitación 
vividera con corral y cuadra, el pavimento embaldosado, 
y techos á bovedilla; cuatro piezas de esta p lanta es tán  
destinadas á cárcel, con su entrada independiente de la 
principal. La parte superior  ó principal  son cámaras ó 
graneros; su construcción consiste en el macizado d# ci
mientos de manipostería, y el resto de su  fábrica de ta
piales de tierra con verdugadas y machones de mayor y 
m enor de ladrillo; su a rm adu ra  de pino poblado de ripia 
y teja, puertas,  ventanas y rejas, todo en  mediano estado 
de conservación:ha sido tasada en  8.000 rs. , y capital i
zada por la ren ta  de 380 que  han graduado los peritos 
en 6.840 rs.: tipo para la subasta, la capitalización.

Navalagamella.
Núm. 664 del inventario.—Una c a sa -c a rn ec e r ía , p ro 

cedente de propios, sita en la plaza de la Constitución 
de dicho pueblo, señalada con el núm . 5 ,  que linda al S. 
con la plaza, M. huerto  de Martin de la Fuente,  cuya finca 
mide su línea de fachada 46 p i é s , la de la derecha 20, 
que con sus dos líneas opuestas cierra el sitio un  rec tán 
gulo perfecto, que medido geométricamente , tiene una 
área de 920 piés superficiales* equivalentes á 74 metros 
cu a d ra d o s ; consta de planta baja en  una sola pieza ; su  
construcción consiste en el macizado de c im ientos,  pie
dra manipostería,  y el resto de su fábrica de piedra b e r 
roqueña en seco, piso empedrado, a rm adura  á dos aguas 
de madera ,  poblada de tabla y teja, puer ta  y ven tana de 
pino, todo en mal estado de conservación: ha sido ta
sada en 2.000 r s . ,  y capitalizada por la ren ta  de 220 que 
han  graduado los peritos en 3.960 rs.: tipo para la subas
ta, la tasación.

Núm. 666 del inventario.—La planta baja de u n a  casa 
taberna  en la plaza de la Constitución de dicho pueblo, 
señalada con el núm . 4, procedente de los propios, que 
linda S. la plaza, M. barrio  de Nápoles, N. y P. casa de 
Dionisia de la Fu e n te ,  cuya finca mide su  línea de 
fachada 39 piés, la de la izquierda 29, sigue el testero 
formando u n  ángulo  saliente 8 piés; después cambia 
de dirección, formando u n  ángulo en tran te  8 p iés ,  cam 
bia de dirección formando un  ángulo saliente 21 , y esta 
línea que cierra el perímetro 37, cuyo polígono ir regular  
de seis lados, medido geométricamente, tiene una área 
de 1.509 piés superficiales, equivalentes á 116 metros 
cuadrados; consta de planta baja, d is tr ibuida en h ab i ta 
ciones vivideras y cua d ra :  en el piso principal es tá  el 
Ayuntamiento; su construcción consiste en el macizado de 
cimientos, manipostería y el resto  de su  fábrica de p ie
dra b e r ro q u e ñ a ,  piso em pedrado,  puertas  y ventanas, 
todo en mediano estado de conservación: ha sido tasada 
en J2.100 r s . , y capitalizada por la renta  de 260 q u e  han 
graduado los peritos en 4.680 r s . : tipo para la subasta, 
la tasación.

Propios.— R ústicas.
PARTIDO DE CHINCHON..

Chinchón.
MENOR CUANTÍA.

Número 6.667 del ¿inventario.—Una tierra de labor 
al punto nom brado  Sali tral,  encima del molino de  Don 
G enaro ,  término de Chinchón, procedente de sus propios; 
la lleva en ren ta  Víctor Iniesta ; es de tercera clase y se
cano; su  cabida 5 fanegas y 2 celemines, equivalentes á 
una hec tá rea ,  76 área s ,  90 centiáreas Linda al P. con 
Genaro Roca, N., M. y L. con cerros,  ha sido tasada en 
550 rs. vn. en  v e n t a , y  capitalizada por la ren ta  de 27 
que  le han  graduado  los peritos en 607 rs. vn., tipo para 
la subasta , la tasación.

Núm. 6.671 del inventario.—Una t ierra de l a b o r ,  al 
pun to  nombrado Torre de H eza , del mismo término y 
procedencia  de la anterior , que  lleva en renta Pedro 
Martínez, la cual es de tercera y secano; su cabida una 
fanega, 6 celemines, equivalentes á 54 área s ,  36 cen t iá -  
reas. Linda N. u n  vecino de Morata, M. el Sendero , L. 
Antonio Ortego , P. erial :  ha sido tasada en  3.000 rs., y 
capitalizada por la ren ta  de 45 que h an  graduado los pe
ritos en 337 rs.  50 cénts., tipo para la su b as ta ,  la tasa
ción.

Fuentidueña de Tajo.
Núm. 6.787 del inventario.—Una tierra de labor al 

punto  nombrado V aldepeñuelas , término de dicho pue
blo, procedente de sus  propios, que lleva en ren ta  Ceferi- 
no Cuenca; es de tercera clase y secano ; su  cabida una  
fanega , 6 celemines , equivalentes á 51 áreas,  36 centi
áreas. Linda al P. senda de las Quiebras, y por N., L. y 
M. Alejo Cuenca: ha sido tasada en  460 rs.  vn. en venta, 
y capitalizada por la renta de 8 que le han  graduado los 
peritos en  4 80 rs. vn.: tipo para la s u b a s t a ,  la tasa
ción.

Núm. 6.782 del inventario.—Otra t ierra de tercera cla
se, sita en  senda de Valdepeñuelas, té rm ino  de Fuentidue
ña, procedente de sus  propios, que lleva en ren ta  Igna
cio Domínguez; su cabida una  fanega, 2 celemines, equi
valentes á 39 áreas y 94 centiáreas.  Linda N. y M. cerros 
de Alejo, L. Ignacio Domínguez, y  P. con la senda: ha 
sido tasada en 460 rs., y  capitalizada por  la ren ta  de 8 
que la han graduado los peritos en  4 80 rs.: tipo para la 
subasta, la tasación.

Propios.— Rústicas.
PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Torrelodones.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 6.626 del inven ta rio .— Un te rreno  titulado El



Hito y Trofa, al sitio nombrado Arroyo de Trofa, en tér
m ino de dicho pueblo, procedente de sus propios, el cual 
es de tercera y  secano, conteniendo tierra de labor y un 
cam ino para el Hoyo, cuya superficie se  ha excluido; su  
cabida 185 fanegas, equivalentes á 63 hectáreas, 34 áreas, 
40 centiáreas. Linda N. jurisdicción del Hoyo de Manza
n a r e s , M. cordel y  camino de casa del H ito, L. cerca del 
m onte del Pardo, P. arroyo de Trofa : ha sido tasado en
22.000 rs., y capitalizado por la renta de 1.100 que le han 
graduado los peritos en 24.750 rs.; tipo para la subasta, 
la tasación.

Núm. 6.627 del inventario.— Las eras de pan trillar 
a  p a rv a s, al sitio nombrado Eras Parvas, del mismo tér
m ino y procedencia de la anterior, y es de primera y s e 
ca n o , conteniendo pastos y está cercada; su cabida 16 
fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 47 área s , 84 c e n -  
liáreas. Linda N. dehesa Boyal, M. casas del pu eb lo , L. 
cam ino del Hoyo de Manzanares, P. cercado de Doña Bal- 
bina L ázaro: han sido tasadas en 60.000 rs., y  capitaliza
das por la renta de 3.000 que han graduado los peritos 
en 67.500: tipo para la subastadla tasación.

Madrid 19 de Mayo de 1861.= E l  Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE LERIDA.

Segunda subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
saca á pública su b a sta , en el dia y hora que se dirá, 
la finca s ig u ie n te :

Remate para el dia 22 de Junio de 1861 ante el Sr. Juez 
de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE SORT.

Procedente de los propios de la villa de Esterri de Aneo.

MAYOR CUANTIA.

Propios.— Urbanas.

Núm. 269 del inventario.— Un m olino harinero , sito 
en  Areny de Esterrí de Aneo, que consta de plan terreno 
solam ente ; tiene dos piedras ó muelas en buen estado. 
Linda á O. y M. con Agustin y José A y tes , y  á P. y  N. 
con un abrevador; su extensión superficial 120 varas ca
talanas, equivalentes á 72 metros, 380 m ilím etros cuadra
dos: tasado en 36.000 rs. vn. en venta y 1.800 en renta, 
que no conociéndole la que produce se capitaliza por 
esta en 32.400 , cantidad por la cual sale á subasta.

Esta finca fué tasada por primera vez.
Se anuncia en segunda subasta en quiebra por falta 

de licitador en la primera que tuvo lugar en 17 de Ene
ro ú ltim o, é insiguiéndolo dispuesto por el Sr. Gober
nador de esta provincia en vista de la orden de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado de 6 
de Abril último.

Y se procede á la enajenación de la misma por no 
haber satisfecho su comprador después de notificado el 
primer plazo de los 46.000 rs. en que fué rematada por 
D.M iguel Mestre, vecino de la Pobla de Segur, ¡el dia 15 
de Abril de 1859, la cual fué adjudicada al mismo por la 
Junta superior de Ventas en sesión de 10 de Diciem bre  
del mismo año, siendo pues responsable dicho señor Mes
tre á satisfacer la diferencia que resulte de este á aquel 
remate.

Lérida 9 de Mayo de 186L=E1 Comisionado, Marceli
no Vallduví.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Segunda subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador civ il de la provin
cia, y  en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim iento, 
se  saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
la finca siguiente :

Remate para el dia 22 de Junio próxim o, á las doce 
horas de su mañana, en las Casas Consistoriales de Ma
drid ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano 
m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CARRION.

Propios de Lantadilla. — Urbana.

MAYOR CUANTIA.

Núm . 565 del inventario.— Un m olino harinero situa
do sobre las aguas del rio Pisuerga, de tres piedras y un  
desagüe, dos de ellas francesas y una rastrera, de B raño- 
sera; esta m ueve una limpia para el trigo que es propie^ 
dad del arrendatario, quien la ha puesto de su cuenta y  
podrá retirarla cuando le convenga, por no estar incluida 
en la tasación; la superficie que contiene todo el edificio 
es de 1.125 piés, equivalentes á 87 m etros y 30 centíme
tros cuadrados: consta solo de planta baja , y en ella se 
encuentra un cuartito , donde se halla colocada dicha 
limpia, una cocina y otro cuarto para habitar el m oline
ro, en el que existen tres arcas para encerrar el grano: 
las fachadas del S. y O. son de piedra mampostería ordi
naria, la del E. de adobe con pilastras de piedra y  la 
drillo, y la del N. de adobe: tiene de cabida ó salto de 
agua, dos piés y tres pulgadas, y  de peso cuatro piés y  
seis pu lgadas; su presa consta de 494 piés longitudi
nales; corresponde á dicho m olino una cuadra que se ha
lla debajo de un ojo del p u en te , el cual linda al N. con 
dicho puente, y al E., S. y O. con el rio.

Produce en  renta 9 000 r s . , por la que se capitalizó 
en  162.000 rs., y  tasado en 180.000 , fué subastado por 
ámbos tipos de tasación y  capitalización en 1.* de Marzo 
y  30 de Setiembre del año próximo pasado; y no habién
dose presentado postor , la Dirección general acordó su  
retasa , la cual se ha verificado por los peritos; y en vis
ta del estado en que se encuentra el citado m olino por 
efecto de las inundaciones, le han dado de valor 50.500 
reales, que es la cantidad que servirá de tipo para esta 
nueva subasta.

Palencia 11 de Mayo de 1861.== El Comisionado prin
cipal, Diego Taramelli.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  en virtud de las leyes de 1.#de Mayo de 1855 
11 de Julio d é  1856 é instrucciones para su cum plim ien
to , se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
d irá , la finca sigu ien te:

Remate para el dia 22 de Junio próximo á las doce 
de su mañana, en las Casas Consistoriales, ante el señor 
Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

PARTIDO DE MADRIDEJOS.

Pueblo de Consuegra.

R ústicas .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2 del inventario.— Una huerta y  alameda deno
minada del Estanque, en término de Consuegra, inm e
diata á dicha población por la parte del M., cercada de 
pared, perteneciente hoy al Estado y ántes al Priorato 
de la Orden de San Juan de Jerusalen ; ocupa una super
ficie de 15 fanegas y 6 celem ines de á 600 estadales cada 
u n a , y estadal de 11 pies de la d o , ó sean 8 hectáreas, 73 
á r e a s , 85 centiáreas, 39 decímetros y  47 centímetros. 
Linda á O. y N. con tierra y  alameda de D. Patricio del 
A gu ila , vecino de O lías, y el callejón, M. con el carril 
llamado del Nacim iento, que va desde Madridejos á Val 
del Peral, y  P. con camino de Val de Espino; encierra 
dentro de su perímetro varias tierras empedradas que án
tes fueron destinadas á huertas, con pozos para riego, un  
gran estanque y murallon para distribuir las agu as, re
gando las alamedas; una casa para el guarda, com pues
ta de cu a rto , cocina y  cuadra : y  en la parte del M. de 
la fin ca , por el punto más elevado de e lla , tiene un abun
dante y  caudaloso manantial de aguas du lces, y  con otros 
m ás pequeños que se descubren dentro de esta finca, la 
cruzan en varias direcciones y en toda su extensión lon 
gitudinal, regando la alameda : esta la forman 6.300 ála
m os n egros, clasificados en la forma siguiente: 500 de 
primera c lase, 800 de segunda, 1.000 de tercera, 1.000 
de cuarta, 1.000 de q u in ta , y los 2.000 restantes de sex 
ta; 527 álamos blancos de tercera y cuarta clase , 4 n o -  
gales de segunda, 2 higueras y 170 árboles frutales de 
prim era , segunda, tercera y  cuarta c la se ; se halla en el 
dia sin  arrendar: ha sido tasada en renta en  15.000 rea
les , en venta 300.780, capitalizada en 337.500 , por cuya  
cantidad se subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador c iv il de esta pro
v incia , y  en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que  
se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 22 de Junio de 1861, de doce á 
una d é la  tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia y  
Escribano m encionados.

BlENfeS DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE TORRIJOS.

Pueblo de Burujón.

Propios.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.959 del inventario.— Una alameda negra en el 
punto nombrado Darmola, en término de Burujón, de sus 
propios, que consta de 4 fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 87 áreas y  88 miliáreas, de primera clase, con
teniendo 16.236 árboles, inclusos los retoñ os, en la for
ma siguiente: 6 de trosa , 180 de pértigos, 1.000 ejes, 
3.050 de ram al, 2.000 de tallar y 10.000 más chicos. Lin
da por N. con propiedad de Eusebio Corcuera , M. con 
huerto de Darmola, L. y P. con dicho Corcuera y  el arro
yo; se halla sin arrendar; ha sido tasada en lenta en
3.000 r s ., en venta 60.000, capitalizada en 67.500, por 
cuya cantidad se subasta.

El arrendamiento de las fincas que comprende este 
anuncio está sujeto á las prescripciones de la ley de 25 
de Abril de 1856.

Toledo 11 de Mayo de 1861 .=E1 Comisionado principal, 
José W enzel.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855,11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 23 de Junio de 1861, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
las Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Villamantilla.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 682 del inventario.—Una casa-posada, sita en 
la plaza de la Constitución de Villamantilla, señalada con 
el núm. 14. Linda por L. con la plaza de la Constitución, 
M. calle Real baja, P. calle del Barrio alto y  N. calle del 
bajo; mide su línea de fachada principal 51 piés, su opuesta 
70 piés, el testero de la derecha 95, y el de la izquierda 
que cierra el sitio  111 y medio piés, cuya planta es un cua
drilátero, que medido geométricamente, tiene de superficie 
6.166 piés cuadrados, equivalentes á 477 centiáreas. Consta 
de piso bajo y* principal; el primero distr ibuido en portal, 
descargadero, cocina, dos cuartos, cuadra con sus pesebres 
y  co rra l: el principal distribuido en una gran sala y tres 
cuarfltos, techos á cielo raso con ripia y bovedillas , p i
sos de yeso, ladrillo y empedrados; su construcción con
siste en macizado de cim ientos , zócalo de mampostería 
ordinaria , y el resto de cajones de tierra con verdugadas 
y  machones de mayor y menor de ladrillo ; su cubierta 
poblada de ripia y teja , puertas y ventanas, todo en mal 
estado de conservación: no produce renta a lguna: h 3 sido 
tasada en 12.000 rs. vn. en venta, por cuya cantidad sale 
á subasta.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE LA CAPITAL.

Fuencarral.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2 1 , 1.° del inventario.— Una dehesa titulada 
las Jar illas ó Valdelamasa , sita al punto nombrado Trozo 
de Poniente ó Trozo Alto , término de Fuencarral, proce
dente de los propios de M adrid, la cual lleva en arren
damiento D. León Hernández; es de tercera clase y secano 
todo el año, contiene labor y pastos. Linda al N .‘la cerca 
de P iñ u e la s, M. carril del Goloso á la portillera de Valde
lamasa , L. línea divisoria de N. á S . , y P. camino de Al- 
Gobendas á Colmenar Viejo; su cabida*648 fanegas y un 
celem ín equivalentes, á 221 hectáreas y 90 áreas; ha sido 
tasada en 140.000 rs. vn. en venta , y capitalizada por la 
renta de 7.000 que la han graduado los peritos en 157.500 
reales vn. , tipo para la subasta.

N o t a . Se h a  excluido el canal d e  Isabel II y u n  cami
no de servidumbre.

Núm. 21,2.° del inventario— Una dehesa denominada 
las Jarillas ó Valdelamasa, sita al punto nombrado Trozo 
oriental de Valdelamasa ó Trozo de Abajo, de igual térm i
no y procedencia y arrendatario que el anterior, es de 
segunda clase y secano. Linda al N. la cerca de Vihue
las, M. el carril del Goloso á la por til lera de Valdelama- 
sa, L. dichas cercas y portillera y  P. la línea divisoria  
de N. á S.; su cabida 667 fanegas y un celem in , eq u iva
lentes á 228 hectáreas y 41 áreas: ha sido tasada ea
200.000 rs. vn. en venta, y capitalizada por la renta de
10.000 que la han graduado los peritos en 225.000 rs. vn., 
tipo para la subasta.

Nota, Se han excluido el Canal de Isabel II y un ca
mino de servidumbre.

PARTIDO DE CHINCHON.

Propios.— R ú sticas .

Chinchón

MENOR CUANTIA.

Núm. 1.389 del inventario.—  Una tierra viña que co n 
tiene 280 cepas de marco y  22 de espesor, la cual lleva 
en  renta Aniceto Rom ero, sita al sitio del Montarral, tér 
m ino de Chinchón; su cabida una fanega, 4 celem ines " 
12 estadales, equivalentes á 41 áreas y 38 centiáreas^ 
Linda al N. el rio Tajufía, M. la cacera del Concejo,’ 
L. D. Joaquín Zárate y P. el rio Tajuña: ha sido tasada en 
3.201 rs. vn . en venta, y  capitalizada por la renta de 160 
que la han graduado los peritos en 3.601 rs. v n ., tipo 
para la subasta.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Alcalá de Henares.

Estado.— Finca rústica.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 92 del inventario.— Una tierra de labor y seca
n o , sita al punto nombrado de Cuba , térm ino de Alcalá 
de H enares, procedente del Estado; la lleva en renta Don 
Jacinto Alcobendas; es de cuarta clase y sembradura al
ternada ; contiene una parte de erial. Linda al N. tierra 
de D. Joaquín Diaz y Mardones, M. id. i d . , L . tierra de 
Juan Alonso y P. tierra que fué de D. José Varela: su ca
bida 16 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 96 áreas y 
80 centiáreas: ha sido tasada en 3.500 rs. vn. en venta, y 
capitalizada por la renta de 175 que la han graduado los 
peritos en 3.937*rs. vn. y  50 cénts., tipo para la subasta.

Madrid 22 de Mayo de 4 861 ,=EL Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE MALAGA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Junio de 1861, ante el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

B IE N E S DEL ESTADO.

Mostrencos.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Remate en Madrid y Málaga.

Núm. 2 de orden.— Solar situado en las playas de San 
A n drés, térm ino de esta ciudad, marcado en el plano 
que obra en el expediente de venta con la letra M., 
ae la figura próxim am ente de un rectángulo , procedente 
del Estado por el ramo de m ostrencos; sus lados m ayo
res lindan por N. con terrenos de los herederos de Don 
Antonio de la Torre Bonifáz , lote núm. 5 , en el que se 
halla enclavada la caseta de carabineros, por Sur con 
la zona m arítim a, por Levante con la acequia de labra
dores , y  por P. con el solar señalado con la letra N . ; se 
compone de 2.450 varas cuadradas de terren o , ó sean
2.048 metros y  200 m ilím etros: á cada vara se le ha da
do de valor 20 rs., que importan 49.000 rs , y en renta
1.450 por la cual se ha capitalizado por no constar la que 
gana en  32.625 r s .: el tipo de la subasta serán los 49.000 
reales.

No tiene gravámen.
Núm . 2 de órden.— Otro id. en el expresado sitio, s e 

ñalado en el plano con la letra N . , de igual procedencia 
que la anterior y de la propia figura, que linda por sus 
lados m ayores por N. con el lote núm. 5 de los herede
ros de D. Antonio de la Torre Bonifáz, por el E. con el 
solar M., que es el anterior, por S. con la zona maríti
m a, y por O. con los lotes núm eros 6 y 10: consta de
2.450 varas cuadradas de terreno , que es lo mismo que
2.048 metros y  200 m ilím etros, que tasada cada una de 
aquellas á razón de 18 r s ., es un total de 44.100 rs. en 
venta, habiéndose regulado su renta en 1.000, y capita

lizado por esta , por no constar la que gana , en 22.100 
reales: se saca á subasta por los 44.100 rs.

No tiene gravámen.

ADVERTENCIAS.

1.* No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
La subasta.

2.* El precio en que fueren rematadas las fincas, pro
cedentes de corporaciones civiles que se adjudicarán al 
mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno. El primero á los 15 dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo de 
un afio cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo 
su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 
1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en  los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1 o de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismos otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el artí
culo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más p la zo s, no se les hará más abono que el 3 por 100 
a nu al; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata no 
están gravadas con carga alguna ; pero si apareciese 
en lo sucesivo, se indemnizará al comprador en los tér
m inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.* El arrendamiento de las anteriores fincas cadu
cará concluido que sea el año corriente á la toma de po
sesión por el comprador, según la ley de 30 de Abril de 
1856.

7.a A la vez que en esta capital se verificará en el 
mism o dia y  hora otro remate en Madrid.

8.a Las expresadas fincas han sido tasadas según se 
dispone en la Real órden de 3 de Octubre de 1858.

Lo que se  anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Málaga 8 de Mayo de 1861.=E1 Comisionado, Rafaél 
Morales y Sánchez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Ju an  T a rra g a , Ju ez  de p rim era  instancia de  e ste  p a rtid o  

d e  C asas-Ibañez.
Hago sab e r que  p a ra  el dia 27 del actual y ho ra  de las nue

v e  en pun to  de su m añana  se c e leb rará  en la ¡sala-audiencia de  
este  Juzgado  ju n ta  g en era l de  los a c ree d o re s  al concurso  volun
ta rio  p rovocado  p o r D. Antonio Soriano, vecino de  V illam alea, 
haciéndoles cesión de  sus bienes, p a ra  t r a ta r  de  la g raduación  de 
los créd ito s  y a  reconocidos.

Y p a ra  que llegue á no tic ia  del público , en conform idad  á lo 
establecido  en  el a rt. 591 de la ley d e  E nju iciam ien to  civil, ex p i
do  el p resen te , que se in serta rá  en la Gaceta  oficial del G obier
no, en C asas-Ibañez á 10 de Junio  de 1 8 6 1 .= Ju a n  T a r r a g a .=  
P o r  su m andado, C asto r M ayoral. 3102

E n la vitla de  M ad rid  á 14 de  M ayo de  1861, el Sr. D. P e d ro  
B orrajo  de la B an d e ra , Ju ez  d e  p rim era  instancia  del d istrito  del 
Barquillo, con vista de  este exped ien te :

R esultando del mismo que  D. Tom ás Sanz de Velasco, A lcai
de  de Casa y  C orte , po r e sc ritu ra  que otorgó  en esta villa á 1.° 
de Agosto de 1780 an te  el E scribano  de 'p ro v in c ia  D. A lejandro  
M agano, fundó  un v íncu lo , p a tro n a to  Real de legos y m em oria 
de m isas que  D oña A ntonia M agdalena Q uerí dispuso del quin to  
de sus b ienes en el te stam en to  y m em oria, bajo que falleció en 
25 de O ctubre de 1765 :

R esultando que en  dicha fundación fueron llam ados en p r i
m er lugar D oña M argarita  del Y e rm o , en segundo  Doña M aría 
M anuela del Y erm o y Q u e r í,  y  en te rc e ro  D. José A ntonio de 
Q uerí, sus hijos y  descend ien tes legítim os, q u e  en tró  en posesión 
po r m uerte  sin sucesión de  jas nom bradas en p rim ero  y segundo 
lu g a r:

R esultando que m uerto  D. José  A ntonio Q uerí. pasó á su hijo 
D. Ignacio  Q uerí y V ic u ñ a , m arido  de Doña F ranc isca  H e rre ra  
y  R ivas, y o cu rrid o  su fallecim iento en 4 de S e tiem b re  de 1832 
tra sm itió  á su hijo D. Ignacio todos los derechos que él tenia á 
la c itada  v in cu lac ió n :

C onsiderando  que los bienes que constituyen  su dotación n a - ,  
dio los posee a títu lo  de dueñ o  ni u s u f ru c tu a r io : que  es títu lo  
suficiente de  a d q u ir ir  el testim onio d e  la fundación  que se ha 
p re sen ta d o ; y  visto lo que  sobre  el p a rticu la r establecen los a r 
tículos 694 y siguientes de  la ley  de E nju iciam ien to  civil, S. S., 
por an te  raí el in frascrito  E scribano  del núm ero , dijo:

Que dobia m an d a r y m andaba se dé á D. Ignacio Q uerí v  
H e r re ra ,  vecino de la ciudad  de S ev illa , y en su nom bre  á su 
a p o d erad o  D. Felipe C aram anzana i i posesión R ea l, co rp o ra l 
civil vel cuasi y en form a d é lo s  b ienes del re fe rid o  p a tro n a to  en 
cualqu iera  de  ellos que  al efecto se designe á voz y  en n o m b re  de 
los d em ás, verificado  lo cual se lib ren  los testim onios que  se so - 
ic iten  , y  se publique este p ro v e íd o  p o r  edictos que se fijarán  en  

los sitios públicos de  esta cap ita l, é in se r ta rá n  en el D ia r io , G a
ceta  y  B oletín  oficia l de  la provincia , á fiq d e  que  d e n tro  d e  60 
dias se p re sen ten  los que se consideren  con d e rech o  á re c lam ar
la ,  tra scu rr id o s  los cuales con su resu ltado  se p ro v e e rá  lo que 
corresponda.

Y p o r este su  au to  así lo p ro v ey ó  S. S. y  firm a , de que yo 
el E scribano  d oy  f é .= P e d ro  B orra jo  de la B an d era .= M an u e l 
Galdeiro.

Y habiéndose dado á D. Felipe C a ram an zan a , en  re p re sen ta 
ción de D. Ignacio Q uerí y  H e rre ra , la posesión aco rdada  en  el 
a n te r io r  au to  en v is ta , se hace  público  por el p re sen te  á los e fe c  
tos que en  él se ex p re sa rá n .= M a n u e ! Caldeiro. 3108

P o r v irtu d  d e  p rov idencia  de l S r. D. Joaqu ín  de T o rre  B o - 
s u e t,  Ju ez  decano de  los de  paz de esta c o rte , y  como tal sus
tituto de p rim era  instancia de M aravillas por incom patib ilidad  del 
q ue  le d esp ach a , se cita y  em plaza á D. M anuel Gómez A vella
n e d a , cuyo p a ra d e ro  se ig n o ra , para  que d en tro  de nueve  dias 
se p re sen te  á e v ac u a r  el traslado  q u e  se le ha conferido  en la 
dem anda, á instancia de  D. José M aría C arbonell, como cu ra d o r 
ad litem  de  D oña E lena  Gómez del C erro  con tra  D oña C arolina 
de  L ara  sobre  n u lid ad  de  tra sp aso  de un créd ito  que  aquel hizo 
á e s ta , cuyos au tos se siguen p o r la E scribanía de  n úm ero  de 
D. C ipriano P erez ,

M adrid  11 d e  Jun io  de 1861 .= C ip ria n o  P erez . 3109

P o r p rov idencia  del Sr. Juez  de  p rim era  instancia  del d is trito  
del P rad o , re fren d ad a  del in frasc rito , se ha señ a lad o .p a ra .ce leb ra r 
ju n ta  general d e  a c reed o res  al concurso de D. Antonio Rufino 
C ogolludo el d ia  26 del c o rr ie n te , á las once de su m a ñ a n a , en 
dicho J u z g a d o , sito en el piso bajo de la A udiencia  te rrito ria l.

Lo que se hace saber p a ra  que  llegue á noticia de  los in te 
resados.

M adrid  12 de  Jun io  de 1861.— Jerón im o  M ontesinos. 3110

D, Ignacio de G rassa , Juez  de  paz e je rc ien te  la ju d ic a tu ra  
de  p rim era  instancia  del d is trito  del P ila r  de  Zaragoza.

Hago sab e r que  la ju n ta  de  re g a n te s  del rio  H u erv a  p a ra  
p ro c u ra r  la reconstrucc ión  de l an tiguo  p an tano  denom inado  de 
M ezalocha, celebró  en subasta  pública una  co n tra ta  con D. P ed ro  
R oussé, de nacic-n francés, en 3 de M ayo de  1852, p o r la que d i
cho R oussé se obligó bajo  c ie rta s  condiciones á llev a r á efecto la 
o b ra ,  hab iendo  depositado  en g a ra n tía  del cum plim ien to  de  su 
obligación 20.000 rs . vn . en el B anco de  esta c iu d ad , donde 
q u ed aro n  á disposición del Sr. G obernado r.

R escindida la obligación por falta de cum plim iento  del ex 
p re sad o  co n tra tis ta , y  p e rd id o  el depósito  p o r e s te , continuó 
dicha can tidad  en  el Banco de E spaña  sin h ace r reclam ación  al
gu n a , y  como al so lic itar el sindicato  de  riegos del exp resado  rio  
la en treg a  de aquel depósito  se h ay a  contestado por el S u b -  
g o b e rn ad o r del Banco de  E spaña  que  no podía ve rifica rse  sin  la 
p resen tac ió n  del resguardo  o rig inal dado  po r el Banco de esta ciu
d a d  , cuyo docum ento  no se en cu en tra  por m ás diligencias que 
en  su busca se han p ra c tic a d o , he aco rd ad o  á instancia del m is
mo sind icato  fija r el p re sen te  segundo  edicto p a ra  que la p e r 
sona en cuyo p o d e r  o b re  el docum ento  án tes m encionado, e x p e 
d ido  á favor d e  D. P e d ro  Roussé, lo p re sen te  en  este Juzgado en 
el preciso  té rm ino  de 10 d ia s, con tados desde  la inserción de este 
anuncio.

D ado en Z aragoza á 8 d e  M ayo de 1861. = I g n a c io  de 
G ra ss a — P o r  m andado  de S. S ., V en tu ra  A scarate. 3 1 1 1

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del S r. D. Ju lián  M artínez Y anguas, 
Juez  de p rim e ra  instancia  del d is trito  del P ra d o  de esta  co rte  
re fre n d a d a  p o r el E scribano  D. F rancisco  de  P au la  M o ra le s , se 
cita  y em plaza p o r te rce ro  y  últim o té rm ino  de  nueve dias á M a

n uel González M artínez, de  oficio papelista y  cuyo actual dom i
cilio se ig n o ra , á fin de  que  se p resen te  en  dicho Juzgado  á oir 
una notifiacion de la causa seguida con tra  el mismo y  o tros con
sortes p o r h u rto ; bajo  apercib im iento  que de no verificarlo  se 
co n tin u a rá  el proceso  en  su ausencia  y  rebe ld ía , y  le p a ra rá  el
perju ic io  que h ay a  lugar. 3099

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y anguas, 
Ju ez  de p rim era  instancia del d is trito  del P rad o  de esta capital, 
re fren d ad a  por el E scribano  D. Francisco P au la  M orales, se cita 
y  em plaza por te rc e ro  y últim o térm ino de  nueve  dias á M arga
r ita  Asensi M artín ez , cuyo  actual domicilio se ig n o ra , á fin do 
que se p resen te  en d icho Juzgado  á con testa r á los cargos que  le 
resu ltan  en la causa seguida contra  la m isn.a y  o tras consortes 
por e s ta fa ; bajo  apercib im ien to  que de  no verificarlo  se conti
n u a rá  e¡ p roced im ien to  en  su ausencia y rebeld ía , y le p a ra rá  el
perju icio  que  haya  lugar. 3100

El L icenciado D. M anuel F e rnandez  F ra n c o , Juez  de paz de 
La B añ e z a , R egen te  de  la ju risd icc ión  o rd in a ria  de  la misma y 
su partido .

P o r el p resen te  c i to , Hamo y  em plazo á Luis P e re z , n a tu ra l 
y  vecino de P a ra d a  de  S an ta  C ris tin a , p o rd io se ro , como d e  70 
años de e d a d , y  á A ntonio  G ó m e z , n a tu ra l de Cangas de Tineo 
como de 14 años, tam bién  p o rd io se ro , pa ra  que den tro  del t é r 
m ino de 30 dias, em pezados á co n ta r desde  el en que este an u n 
cio se inserte  en  la Gaceta de M a d r id , se p resen ten  en el J u z 
gado á re n d ir  indaga to ria  y co n testa r á los cargos que  con tra  
ellos resu ltan  en causa que se les sigue p o r co n sid e ra rles  au to res 
del h u rto  de m arav ed ís  y  alhajas á A gustin  M iguelez , vecino de 
B ercianos; en la in teligencia que si pasado d icho térm ino  no se 
p resen ta ren , se co n tin u a rá n  los p roced im ien tos en su rebe ld ía , y 
les p a ra rá  el perju ic io  á que  haya lugar.

D ado en La Bañeza á 11 de Jun io  de  186 1 .= M an u e l F ernan 
dez F ran c o .= A g u s tin  T in a ja s , E scribano  orig inario . 3101

El Licenciado D. Anselmo G arcía Secantes, Ju ez  de  p rim era  
instancia  de  E n tram b asag u as  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  c ito , llamo y em plazo á D. José  D iez , n a tu 
ra l y  vecino de  la villa d e  E scalante, co n tra  q u ien  en  este mi 
J u zg ad o  se sigue causa crim inal de oficio po r h u rto  de  una v i
gue ta  de la casa titu lada  Los Palacios, s ituada en dicha villa, 
p a ra  que  se p re sen te  en la cárcel púhlica de  esta cabeza de p a r
tido  en el im pro rogab le  térm ino  de 30 días á re sp o n d er á los c a r
gos que con tra  é l resu ltan  en d icha causa, que si así lo h ic iere  se 
le o irá  y h a rá  ju s tic ia ; bajo  apercib im ien to  qu e  de no p re sen ta r
se en  d icho té rm ino  se segu irá  la causa en su rebe ld ía , y  los autos 
y  d iligencias s é  no tificarán  y  e n ten d erán  con los estrad o s  del J u z 
gado, p a rándo le  el m ism o perjuicio que  sí se hiciesen en su p e r 
sona.

Lo que  se anuncia p a ra  que no pueda  alegar ignorancia .
D ado en E n tram b asag u as  á 4 d e  Jun io  de 1861 .=rA nselm o 

G arcía S e ran tes.— P o r su m andado , M anuel de B arros. 3103

E n v irtud  de  auto  de hoy, p roveído  p o r el Sr. D. M elitón 
M endez de  San Ju lián  , Juez  de p rim era  instancia de  esta villa y 
su  p a r t id o , se re q u ie re  por el p resen te  á José C ernuda  y Joa
qu ín  B ay o n y  F e rn an d ez , vecinos de V iescas, p a rro q u ia  de Cas
tañ ed o , d e  esta ju risd icc ió n , que no fueron  habidos en sus re s 
pectivos domicilios p o r h ab erse  ausen tado  hácia  C astilla , p a ra  
que  á qu in to  d ia satisfagan en la E scriban ía  de l que suscribe  la 
c an tid ad  cada uno de  435 rs . vn . 93 cénts. que  les co rresponden  
según  liquidación p ra c tic ad a  p o r consecuencia d e  costas y  gas
tos del juicio  que se les han im puesto en sentencia  e jecutoria  p ro 
nunciada por la Excm a. A udiencia  de  este te r r i to r io ,  como apa
re c e  de certificación lib rada  por el E scribano  d e  C ám ara de la 
m ism a D. Francisco  Izqu ierdo  en  2 de M arzo ú ltim o, con motivo 
d e  causa form ada con tra  los dos sobredichos y o tros en este Ju z 
gado  sob re  lesiones y a lte ración  g rav e  del ó rd  -n público en la 
rom ería  de San Juan  de V eraniego, pues pasado el indicado té r 
m ino sin verificar el pago y el de  las nuevas costas ocasionadas 
y  que se ocasionen se p rocederá  acto seguido al em bargo  y  d e 
pósito eo form a d e h s  b ienes de la pertenencia  de  los C ernuda  
y  B avon , á qu ienes se cita y em plaza en tal caso para  que los 
señalen al efecto y elijan p o r su p a rte  pe rito  ó perifos que  los ta
sen , con el fin de  subastarles  y  cu b rir  con su p roducto  aquellas 
responsab ilidades; ad vertidos  de que  por su rebe ld ía  se p rac ti
c a rá n  todas estas  diligencias con los estrad o s  de la aud iencia  de 
este  Juzgado  y les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

L u a rc a  8 de  Jun io  de  1 8 6 1 .=  Por disposición del Sr. Juez  
Estanislao Ochoa — V.° B .°= M eliton  San Ju lián . 3104
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La Conferencia de Wurtzburgo, de la cual tanto 
se ha hablado con motivo de la situación de Alema
nia, sirve de tema al periódico francés La P atrie  para 
dar algunas explicaciones acerca de la importancia y  
significación de aquella Asamblea, que no dudamos 
verán con interés nuestros lectores.

o Sabido es, dice La Patrie, que en virtud de la 
Constitución federal, obligatoria para los diferentes 
Estados de Alemania, existe en Francfort-sur-le-Mein 
una Dieta representativa de aquellos presidida por 
el delegado de Austria.

Al lado de tan alta Asamblea se han instituido, 
formadas de su seno, comisiones especiales encarga
das de examinar y discutir ciertas cuestiones de ju 
risprudencia, de política ó de comercio, sometidas en 
seguida á las deliberaciones de la Dieta. Fácilmente 
se concibe que uno de los asuntos más importantes 
para Alemania, el referente al ejército, debia ser ob
jeto de su mayor solicitud. Así es que se ha estable
cido fuera de la Dieta, aunque en relaciones con ella, 
una comisión militar, compuesta de Oficiales superio
res de todas las armas, encargada de todo lo referen
te á las tropas, fortalezas federales y organización del 
ejército federal. Por mucho tiempo hubo de desem
peñar su cometido, atendiendo satisfactoriamente á 
los numerosos y diferentes intereses que representa
ba. En los últimos tiempos los acontecimientos que 
han conmovido á Europa han sido parte á introducir 
cuestiones políticas aun entre los representantes es
peciales de la fuerza pública alemana, y las que di
vidían á los Estados de la Confederación han tenido 
eco en el seno de la comisión militar.

No recordaremos las luchas recientes que turba
ron la paz de Europa ni los esfuerzos de Prusia en
caminados á ejercer grande influencia en la Confede
ración: nos limitaremos á indicar que para combatir 
aquellos esfuerzos, la mayor parte de los Estados m e
dios y secundarios de Alemania han formado la Con
ferencia de Wurtzburgo, así denominada por la ciu
dad en que se ha instituido.

La cuestión militar ha ocupado exclusivamente á 
dicha Conferencia, y hace algún tiempo se agita en 
ella principalmente el punto relativo al mando de 
los ejércitos federales.

En Munich se ha formulado el programa someti
do ai exámen de la Conferencia, y por ella ha sido 
aprobado definitivamente. Tratábase de arreglar el 
nombramiento de los Jefes superiores de aquellos 
ejércitos; fijar los cuarteles generales, y la composi
ción de los sétimo, octavo, noveno y décimo cuerpos 
de ejército federales, así como la eventual designa
ción del Comandante en Jefe de los cuatro cuerpos 
de ejército reunidos.

Cuatro Estados no han querido adherirse á  aque
lla especie de liga , Badén , Mecklemburgo , Oldem- 
burgo y Holstein-Lauenburgo.

Después de muchas y profundas discusiones, la 
Conferencia de Wurztburgo ha aprobado el proyecto 
de Munich, y lo ha sometido al exámen de la Dieta, 
hallándose en la actualidad la grande Asamblea de 
Francfort ocupada en deliberar acerca de tres propo
siciones, en las cuales se revela el espíritu político 
que las ha inspirado.

Procede la primera de Berlín, encaminada á re
solver que aquella de las dos grandes Potencias que 
éntre en campaña con todas sus fuerzas conservará 
el mando de su propio ejército.

El proyecto formado en Wurztburgo consiste en 
aislar en cierto modo los sétim o, octavo, noveno y 
décimo cuerpos del ejército federal, asignándoles un 
mando especial. No obstante, si las dos grándes Po
tencias entran en campaña con todas ó parte de las 
fuerzas que poseen, además de su contingente federal 
regular, á ellas solamente corresponderá el derecho 
de ponerse de acuerdo para la elección de Jefe su
perior.

Si el contingente federal de una gran Potencia, 
en caso de guerra, no se reuniera al ejército federal, 
los siete cuerpos restantes formarán aquel, y la elec
ción de Jefe superior solo podrá verificarse por los Es
tados confederados que hayan suministrado sus con
tingentes.

Por último, los cuatro Estados disidentes arriba 
indicados han presentado también un proyecto cono
cido con la denominación de Plan de Badén , en 
cuya virtud se deja al arbitrio de las dos grandes 
Potencias alemanas la elección del Comandante en 
Jefe para el caso de que todas sus fuerzas se unieran 
al ejército de la Confederación. Sin em bargo, si una 
de las Potencias tomase parte en la guerra para de
fender las fronteras alemanas, á esa únicamente de
berá corresponder el mando.

En otro artículo examinaremos el aspecto político 
de tales proyectos, así como las consecuencias que 
producirán.»

Según escriben de Carlsruhe (Gran Ducado de Ba
dén) el 4 á la Gaceta de Colonia parece que aquellas 
Cámaras serán convocadas á celebrar legislatura ex
traordinaria antes de fin de añ o , con el objeto de 
aprobar el tratado de comercio entre Francia y el 
Zollverein, cuya terminación está próxima. Dicho pe
ríodo legislativo durará poco tiempo.

Un despacho de Constantmopla, lecha 6, anuncia 
haber salido de aquel puerto la fragata de vapor T a if , 
de la marina otomana, con dirección á Siria, llevando 
á su bordo algunos empleados superiores del Gobier
no turco á las órdenes de Fuad-Bajá.

Conducía dicho buque además los aparatos nece
sarios para que funcione la línea telegráfica entre Da
masco y Beyrouth.

Parece que á petición de las grandes Potencias se 
pondrá á Beyrouth en comunicación con Alejandría 
por medio del telégrafo. Cuando el cable submarino 
entre Egipto y la isla de Creta se coloque , podrán 
recibirse en Europa noticias de Beyrouth , por cuyo 
medio los diferentes Gobiernos fijarán más fácil
mente su atención en los asuntos y acontecimientos 
de Siria.

Poco importantes son las noticias últimamente re
cibidas d é la  Plata. La cuestión entre Buenos Aires y 
el poder federal argentino no habia adelantado, si 
bien empezaba á preverse una ó dos separaciones, 
puesto que la provincia de Córdoba se mostraba al • 
gun tanto hostil al Gobierno de Paraná.

CRONICA EXTRANJERA.

Baño de vapor doméstico mezclado con ácido carbóni
co.— El uso m edicinal del gas ácido carbónico me ha traí
do á la memoria (dice el doctor F a iv r e  tl’Emans) los efec
tos de una medicación empírica que hace tiempo ordeno 
yo en las afecciones reum áticas, y con excelentes resul- 
t-dos. Es un baño de vapor doméstico que se administra 
en la forma sigu iente:

El enferm o, desnudo enteramente y acostado en una 
cam a, está cubierto (excepto la cabeza) por una sábana 

una manta, sostenidas á uno ó dos palmos de distancia 
el cuerpo por medio de unos aros, arcos ó cercos. En 

seguida se coloca entre las piernas del paciente una olla ó 
puchero com ún, en cuyo fondo se asegura un cabo de 
vela de cera ó de bujía de estearina de tres á cuatro pul
gadas de largo. Enciéndese la bujía ; y para que pueda 
arder con facilid .d , se alza un poco una de las puntas 
de la sábana á fin de que penetre el aire necesario para 
la combustión.

A los 25 ó 30 m inutos la cara del enfermo se cubre  
de un sudor cada vez más intenso á medida que sube el 
calor debajo de los arcos; y cuando se  ha consumido por 
com pleto el cabo de v e la , es trasladado el enfermo á otra 
cama bien calentada. En ella sigue traspirando con abun
dancia , y  duérm ese tranquila y profundam ente, duran
do á veces seis y siete horas aquel sueño benéfico y repa
rador.—Es m uy raro que los dolores reumátieos no cesen  
después de dos baños en tal forma adm inistrados.

El gas ácido carbónico q u e , durante la com bustión de 
la vela se produce á la p a rq u e  calórico y agua, me pa
rece (dice el a u to r ) que desempeña un papel esencial, 
pues la experiencia me ha enseñado que el calor y el va
por acuoso solos distan m ucho de causar efectos terapéu
ticos tan notables.

 Se han hecho pruebas en Inglaterra con un im pul
sor completamente nuevo para el servicio de los buques. 
Este propulsor, al cual llama rueda disco el que le ha in 
ventado, representa una especie de paradoja en la 
mecánica naval. Supóngase una rueda de carruaje s u 
mergida solam ente en parle dentro del agua, la que cor
ta con velocidad, y  se formará una idea de este nuevo  
propulsor. A priori, parece imposible que el m ovim ien
to de esta rueda sum ergiéndose en parteen el agua y agitán
dose en parte en el aire, produzca el más pequeño e fec 
to de propulsión mecánica. La experiencia, sin  embargo, 
ha sum inistrado pruebas incontestables de (a verdad de 
esta potencia mecánica y de las ventajas particulares que  
ofrece.

El ensayo de este nuevo aparato se hizo en una e x 
cursión por el rio de Blackwali por su inventor M. .lean 
Aston. Un buque de vapor anduvo seis m illas por hora 
consum iendo m énos carbón que hubiera consum ido una 
m áquina de hélice ó de ruedas. Cierto que es difícil com 
prender cómo un sencillo disco vertical formado de una 
lámina delgada de metal ó de madera, dividiendo el agua, 
como lo hace del aire la muela de un afilador de c u c h i
llos, puede adherirse lo suficiente al agua para producir 
efecto de propulsión tan intenso y capaz de arrastrar una 
embarcación tan pesada. Sin em bargo, la adherencia de 
las dos superficies y el efecto de reacción, que es la con
secuencia, han quedado perfectamente determinados en 
el curso de la prueba. El disco-rueda empleado por Mon- 
sieur Aston tenia sobre ciiico metros de diámetro, y  se s u 
mergía en el agua hasta unos 60 centímetros: el grueso no 
pasa de 10 milímetros, y daba más de 47 vueltas por m i
nuto. Con ruedas de palas quizá se hubiera obtenido una 
velocidad de siete m illas en vez de seis, pero se hubiera 
consumido un 40 por 100 más de carbón: en caso de ne
cesidad se pueden colocar m uchos discos sobre un  m is
mo árbol.

Estos ensayos se han verificado con condiciones m uy  
desfavorables, y  sin  embargo, han dado buen resultado; 
y la idea sencilla y original de M. Aston, se ha hecho ya 
una idea práctica.

El inventor hace la siguiente enum eración de las prin
cipales ventajas del nuevo propulsor. El disco-rueda  está 
ménos expuesto que las ruedas de pala á ser desm ontado  
en una tempestad ó en un combate n a v a l; no se levanta 
nada el agua, y el buque no sufre vibración: com o la ac
ción del motor opera rigorosamente en  el sentido del 
barco, se utilizará mejor, y podrá conguirse que cam ine  
con más velocidad que hasta ahora: esta misma acción es 
continua, no intermitente; no forma ningún rem olino, ni 
tiene pérdida alguna de fuerza. El v iento y  las olas ten 
drán m énos acción sobre este propulsor; el disco-rueda  
funciona bien en la navegación sobre canales y rios de 
poca profundidad; podrá aplicarse á los barcos de m eno
res dimensiones; no exige un  motor poderoso, y propor
ciona una gran econom ía en el carbón.

 En la sesión del Parlam enta inglés del dia 7 del
corriente mes se leyeron algunos datos estadísticos a c e r 
ca de la población que habia en Inglaterra, en el pa is de  
Galles y  en las islas de los mares ingleses, en 8 de Abril 
de 1861.

De ellos resulta que la población total es de 20.205.504  
individuos; 9.825.246 del sexo m asculino y  10.380.258  
del sexo femenino.

En 1851 era de 17.927.609; de ellos 8.781.255 hom bres 
y 9.146.384 mujeres.



No están com prendidos en aquel n ú m ero  los h o m bres 
que  form aban pa rte  del e jército  y de la m arina m ercan te  
a u se n te éé tl el m om ento de  hacerse  el censo. S egundos 
docum entos oficiales, parece que la pa rte  del e jé rcito  q u e  
en  aq uella  época se hallaba fuera asciende próx im a- 
itíente a l  37.000 "hombres , y  qu e  estaban  ausen tes tam 
b ién  del Reino U nido 42.900 de la m arin a  Real y 96.000 
djé.la m ercan te : deben  a ñ ad irse , p ues, estas cifras al to
tal m encionado.

La población de L ondres e ra  el 8 de A bril ú ltim o de 
2.863.034 habitantes, cuando en el año de 4851 ? solo lle
gaba á 2.362.236.

El censo de la Irlanda y el de tEscocia no están com 
prend idos en los an terio res datos estadísticos.

■ El nú m ero  de periódicos que  se publican  actual
m en te  en Suiza se eleva á 300 , lo que parece  increíb le  
atend ida  la corta ex tensión  de aquel Estado.

En Berna ap arecen  43 ; en Z urich  36 ; en Yaud 24; 
en  G inebra 22; en  San Gall 21 ; en  A rgovia 20; en Ba- 
silea 18; en Neufchatel 17; en los G rifones 12 ; en L u cern a  
11; en  Schaffouse y T urgovia 10 , y así sucesivam ente  en 
los dem ás cantones.

Al com enzar el año de 1861 dejaron de p ub licarse  
38 periódicos an tig u o s, pero  les sustituyeron  56 nuevos.

Del núm ero  a u e  hem os ind icado  se publican  210 pe
riódicos en  lengua a lem ana , 78 en fran cés y 9 en ita
liano.

Desde 1853 á 1858 se elevó de 9 á 16 m illones el n ú 
m ero de e jem plares de periódicos im presos cada año.

En Francia hay  1.343 periódicos en publicación, lo que 
su p o n e  u ñó  por 26.643 a lm as, ai paso que en Suiza 
aparece uno  p o rc a d a  7.976 habitantes. El resu ltado  es 
m ás ad m irab le  si se piensa en que en la República h e l
vética se im prim en  y rep arten  por toda la superficie  del 
país, m ién lras  que  en  F rancia  se reco n cen tran  en los 
cep tro s de población.

En In g la terra  se pub licaron  d u ra n te  el año de 1860 
1.902 periódicos.

INTERIOR

M A D R ID .— Ayer s )  verificó , baja la p residencia  del 
Excmo. Sr. D. F rancisco  M artínez de la Rosa, la reu n ió n  
de la Ju n ta  no m b rad a  para  a rb itra r  ios medios de ofre
cer u n  tr ib u to  de la riñ ó so  entusiasm o á D. Adelardo Ló
pez de Ayala.

. D espués de un  notable d iscu rso  pronunciado por el 
céleb re  a u to r de la Conjuración de Venecia , en el que d i
bujó  á g ran d es rasgos la h is to ria  de la lite ra tu ra  d ram á  
tica española , se abrió  d iscusión acerca del objeto que 
reu n ía  á los p resen tes , siendo aprobada  una proposición 
del Sr. D. Ju an  Eugenio H artze n b u sc h , encam inada á d a r 
form a al p ensam ien to , y o tra  del Sr. D. Ram ón C am po- 
am o r p a ra  h acer después extensiva dicha m anifestación á 
cuan to s au to res  d ram áticos se hayan hecho acreedores á 
la pública adm iración.

La del au to r de los Amantes de Teruel consiste  en una 
im presión  lujosa de El tanto por c iento , con el b e 
neplácito  del a u to r ,  y  cuyos e jem p la res , reservando  
u n o , se en treg arán  al Sr. A yala, precediendo á la com e
dia u n a  b rev e  ded icatoria  al au to r y la lista de todas las 
personas q u e  tom aren  p a rte  en  esta dem ostración .

El e jem p la r reservado  se en cu a d ern a rá  con el m ayor 
lu jo  posib le, y se ofrecerá  públicam en te  al Sr. Ayala en 
u n a  caja co rre sp o n d ien te , com o u n  testim onio del alto 
concepto qu e  m erece. Para  este  objeto se a b r irá n  sus- 
c ric iones en  los periódicos de M adrid y  provincias que 
q u ie ra n  secundar la id ea , quedando nom brada  pa ra  lle 
v arla  á cabo una  comisión com puesta de los Sres. Don 
Ju an  E ugenio H artzen b u sch , D. Juan  de la Rosa González 
y D. Luis M ariano de L arra .

P a ra  la piroposicion del Sr. Gam poam or se nom bró otra 
en  la q u e  no hab ían  de figu rar au to res d ram ático s, y 
cuyos nom bram ien tos recayeron en el a u to r del p en sa 
m ien to , D. Ju an  Y alera y D. Amallo A yllon.

E n su  consecuencia se acordó in v ita r  á todos los pe
riódicos que tan  noblem ente  han  secundado  el p e n sa 
m ien to  á que ab ran  en  sus colum nas la su scric io n  para 
lleVaHó á cabo.

 S. M. la Reina asistió ay er á m isa en la capilla de
Palacio por p rim era  vez después de su a lu m b ram ien to .

  SS. AA. RR. los Duques de M ontpensier pasaron el
dia de ay er en el Real Sitio del Pardo.

 A n teay er, dia de recepción o rd in a r ia , fueron reci
bidos po r el Sr. M inistro de Estado en su Secretaría el 
N uncio  de Su S an tidad ; los M inistros de Suecia , Bélgica 
y  D inam aica, y los E ncargados de Negocios de In g laterra  
y  de los Estados - Unidos.

 El Sr. M inistro de Gracia y Justicia ha salido para
el E sp in a r, pueblo no d is tan te  de Segovia. Perm anecerá  
a llí algunos dias para ve r si en cu en tra  alivio en sus p a 
decim ientos de la boca.

 Las Sacram entales reu n id as  de Santa Cruz, San J u s 
to y San Miguel y San Millan celeb ra rán  el dom ingo próx i
mo en esta últim a p a rro q u ia  la función de M inerva, s a 
liendo  á ¡as cinco y media de la  ta rd e  una lucida y so 
lem ne procesión por las cal*es m ás p rincipales de las tre s  
feligresías.

 ^.Al ocu p arn o s a y e r en el exám en  de las m ejoras que
se  han  in tro d u c id o  en  el arch ivo  del A y u n tam ien to , nos 
olvidam os de hacer m ención  de u n  Plano topográfico de 
M adrid y de los edificios qu e  ex istían  en la corte  hace 
m as de 300 años. Es un trabajo  su m am ente  c u r io s o ; está 
grabado  en B ruselas con ad m irab le  perfección , y es el 
m ejor de los tres únicos e jem plares q u e  ex is ten .

Tenem os entendido q u e  estaba pegado sobre  un lienzo 
y o lvidado en o scu ro  r in c ó n , hab ién d o se  procedido á 
re s tau ra r le  por ind icaciones del Sr. M u ñ o z , á las que  
p restó  b u e n a  acogida el Sr. Duque de Sesto , o frec iéndo
se á pagar de su  bolsillo  los gastos de r e s ta u ra c ió n , si el 
A yun tam ien to  no los abonaba. El Sr. A rch ivero  p iensa  
colocarle  sobre  u n  caballete , de modo q u e  pueda su b ir  y 
b ajar á voluntad .

Los edificios están  d ibu jados con tai c la rid ad  en él, 
que  en los que  a u n  existen  de aquella  época se pueden 
co n ta r  perfec tam en te  y  con exactitud  casi todos los p r in 
cipales detalles arqu itec tón icos.

E s , en  f i n , u n  m onum en to  h istó rico  de inestim able 
valor.

E n tre  los ind iv iduos que han  tom ado p arte  en lo qu e  
co n ciern e  á la reform a del A rch ivo , m erecen  se r citados 
el Sr. P a z , ind iv iduo  del A y u n tam ien to , y  el cerra je ro

D. C asim iro G i l , que ha  ejecutado con verdadera  m aes
tría los p royectos del Sr. Muñoz.

  Habiendo fallecidoD . Ju an  Picón, ind iv iduo d é la  So
ciedad F ilan tróp ica  de N acionales V e teranos, sus restos 
m ortales se rán  conducidos á la m ansión de los m uertos 
hoy á las cinco de la tarde. La comitiva se re u n irá  en la 
iglesia de San to  Tom ás, y se d irig irá  al cem enterio  de la 
p u e rta  de Atocha.

A L ICA N T E  12 de Junio .—Hay el pensam ien to  de 
constitu ir u n a  sociedad p a rticu la r  p o r acciones para  rea 
lizar los trabajos de exp loración  de aguas su b te rrán eas  
que el Ingen iero  Mr. D ruart se p ropone  llevar á cabo, y  
para lo que ha pedido ya la com peten te  au torizac ión  
del G obierno.

El p ro y e c to , á ju zg a r por los inform es qu e  se nos han  
facilitado, es m uy aceptable.

El capital que se calcula necesario  p a ra  las o b ras a s 
ciende á 400 000 rs. que deberá  ob tenerse  por 400 ac
ciones de 50 duros. Estas se d iv id irán  en m edias y c u a r 
tas , á fin de que puedan tom ar p a rte  en la com pañía las 
m ás m odestas fo rtu n as .

El pago de las acciones se ex ig irá  á medida que se 
vaya necesitando pa ra  su b v e n ir  á los gastos diarios de la 
em presa; y como el tiempo que se calcula para te rm in ar 
los trabajos son 16 m eses, re su lta  q u e  el desem bolso será  
tan  llevadero , cuan to  que las personas que tom en un  
cu arto  de acc ión , solo tendrán  que ab o n ar la in sig n ifi
cante sum a de 15 reales m ensuales.

Planteado el proyecto en esta fo rm a , nos parece  tan  
acep tab le , cu an to  que los riesgos no son n in g u n o s , y la 
utilidad puede se r  grande.

Si el éxito co rresponde á las esperanzas y á las p ro 
babilidades q u e  según los estudios a p arecen , no hay  para 
q u é  encom iar las v en ta jas que los accionistas y el país 
re p o rta rán  de ello: si por el con trario , las esperanzas fue
ren  fallidas, las pérdidas quedaban red u cid as á una can 
tidad m ás insignificante  au n  de la que cualqu iera  sac ri- 
ca en la lotería.

De m an e ra , q u e  aun  considerando  el negocio como 
u n a  lo te ría , podria acep ta rse , puesto que al revés de 
a q u e lla , tiene 90 probabilidades de gan ar por 10 de p e r
d e r; y que au n  perd iendo , se h ab ia  hecho un  b ien  al país, 
y se habia acom etido una em presa que ai fin y al cabo es 
preciso realizar á fuerza de constancia, por m ás que cu es
te tiem po , d inero  y paciencia. [El Comercio.)

B A R C ELO N A .— Manresa 10 de Jun io .— Si alguno  h u 
biese dudado de la im portancia  de los concursos de co
m arca, y hubiese  presenciado la série de operaciones de 
ag ricu ltu ra  que se han verificado hoy en la h e redad  del 
Sr. D. R am ón Soler de la P lana , no dudo que h u b ie ra  
modificado su o p in ió n , declarándose p a rtid ario  de estas 
reun iones agrícolas.

Poco ántes de las siete de la m añana se ha trasladado 
á San Juan  de V ilato rrada el Excmo. Sr. G obernador c i 
vil con la Jun ta  d irectiva  del In s t i tu to , ju ra d o , comisio
nes , A yuntam ien to  de la ciudad y p ersonas inv itadas. 
Todas las inm ediaciones estaban ya coronadas de cen te 
nares de espectadores qu e  á d u ra s  penas podían im pedir 
los mozos de escuadra  p en etra ran  en  el herm oso en to lda
do que se hab ia  levantado jun to  al te rren o  destinado á las 
labores del cam po. V erdaderam ente e ra  m agnífico y p in 
toresco el pun to  de v ista  que  el paisaje ofrecía. Lim itado 
po r la p a rte  de Mediodía por las caprichosas agujas del 
M onserrat, q u e  m irado  desde aquí ofrece una verdadera  
hoja de s ie r r a , y  p o r la pa rte  del N orte por las m o n ta 
ñ as de Berga y  blancos P irin eo s , es la cuenca  del Car- 
doner, donde se halla  situado San Juan  , el pun to  m ás 
pintoresco de los a lrededores de  M auresa. Como si desea
se la in d u stria  obseq u iar á su herm ana la ag ricu ltu ra , 
ad o rn áro n se  las herm osas y g randes fábricas q u e  hay  al 
pié del rio con v istosas ban d eras nacionales y arcos de 
ra m a je , engalanando el p u e n te -p a la n ca  que tienen para 
a trav esar el rio  con em pesas adornadas de m adejas de a l
godón de co lo re s , q u e  com binadas con verdes ram os y 
b a n d e ra s , p resen taban  un  bonito  aspecto.

Ha em pezado el concurso  llam ando á ios ag ricu lto res 
q u e  hab ían  aspirado al prem io ofrecido al que m ejor fa n • 
gue la tie rra  , y se han  presentado 16 , m uchos de los 
cuales lo han  hecho con sum a perfección y agilidad, d a n 
do todos p ru e b as  de ser buenos cultivadores del campo.

T erm inado este t r a b a jo , que  ha durado media hora , 
han  sido llam ados los que  a sp irab an  al prem io de cavar, 
y  lo han efectuado 12 , quienes han  trabajado por el m is
mo espacio de tiem po.

Exam inado su  trabajo  por el ju rad o  , ha pasado este 
á inspeccionar el de arado que  se d isp u tab an  cinco a g r i
cu lto res  con una sola caballería cada u n o , dos con y u n 
ta de b u ey es , y uno  con u n  herm oso par de yeguas b lan 
cas. Los surcos que estas dejaban e ran  m ás considera
bles que las de los d em ás, pues el a rado que  se ha e m 
pleado ha sido el de Roquette con vertedera fija, que se 
usa en  las m árgenes del bajo L lobregat. T erm inada  la 
oposición , se ha eusayado un  arado  del m ism o sistema 
R oquette , de vertedera  m ovible , co nstru ido  en Sabadell; 
después otro del m ism o sistem a R o q u e tte , uno gen era li-  
do en el A m p u rd an , de v ertedera  v punzón  fijos , los 
cuales h an  dado excelentes resultados.

Antes de la oposición n! prem io de segar, dos sega
dores del A m purdan  han  segado con una hoz perfeccio
nada que cortaba g ran  cantidad de cebada á la vez. A fin 
de que  los segadores del país conociesen su m anejo , han  
hecho qu e  a lgunos segasen con e lla , dando todas las ex
p licaciones conducentes al fin p ro p u e s to , y  notándose á 
sim ple vista la inm ensa v en ta ja  de la nueva segadora.

Lo que  m ás debia llam ar la atención del público  era 
ver funcionar la m áquina de t r i l la r ,  y esta novedad h a 
b ia a tra ído  á Manresa g ran  n úm ero  de aficionados de dis
tin tos pu n to s de C ataluña. A la galan tería  de la em presa 
del fe rro -ca rril de Zaragoza se debe el com bustib le  que 
se empleó para  la p roducción  del v a p o r , pues que este 
es el agente m otor del aparato. A m edida qu e  po r uno  
de sus extrem os iba en tran d o  la ceb ad a , salía trillada 
po r la otra, cayendo com pletam ente separado el grano de 
la paja. E xam inado su  t r a b a jo , reloj en m a n o , se notó 
que trillab a  28 g av illas , equ iva len te  á dos c u a rte ra s  de 
g ran o , en  solo 10 m in u to s : por m an era  que g en era liza 
da esta m áquina q u e  el Sr. D. Ju an  Giiell va á ap licar en 
la p rov incia  de L érid a , el ag ricu lto r se a h o rra ría  m ucho 
traba jo  y no pocos disgustos por efecto del m al tiempo, 
pues ju n to  á ella y  movido por una  correa de trasm isión, 
h ay  un ven tilador para ven tear el grano. Junto  á esta 
m áq u in a  hab ia  o tra  de desg ran ar m a iz , que lo hace con 
una  celeridad asom brosa.

Yr !n*o b;in sido los sujetos que se han  d ispu tado  el 
prem io óe podar é in jertar, á cada uno de los cuales los 
ha exam inado  de ten idam ente  el ju rado , y á e llos, lo p ro 
pio que á los a n te rio re s , les ha ofrecido como m odelo de

lab ran za  algunos a lum nos de la G ran ja-escu ela  de  Barce
lona, p a ra  qu e  ap jen d iesen  los adelan tos según el sistem a 
que  en ella enseña el C atedrático  de ag ricu ltu ra  de la Es
cuela in d u stria l, Sr. L lansó, qu ien  d irig ía los trabajos de 
que  acabo de ocuparm e.

Los ag ricu lto res que h an  asistido  á estos ensayos h an  
quedado sum am ente  satisfechos de los adelan tos p rác ti
cos qu e  han  v is to , exam inándolos con toda de tención  y 
prom oviendo en tre  sí d iscusiones sobre  los m ism os. R e
pito que para  la ag ricu ltu ra  de este país el concurso  ha 
sido u n  g ra n  bien  q u e  nunca podrán  re tr ib u ir  b astan te  
al Institu to  cata lan  de San Isidro.

A las doce del d ia hemos vuelto  á tom ar los coches y 
hemos regresado á esta c iu d ad , donde está abierta  la ex
posic ión, d é la  que m e ocuparé  deten idam en te  en  o tra  
correspondencia .

Esta noche el Gasino m anresano  obsequia á los fo ras
teros con un  baile en sus salones. M añana hay  la d is tri
buc ión  de prem ios. [Corresvonsal del Diario.)

CÓRDOBA 12 de J u n io —Según hem os e n te n d id o , es 
cosa decidida la celebración de una  feria  en  esta capital 
en lo s p rim eros dias de O ctubre en el m ism o Real que 
la de la Salud , quedando entonces la de la F u e n -sa n ta  
reducida cási á una  v e la d a , pues es in d u d ab le  que aquel 
tiem po es m as á propósito para la venta del ganado  de 
cerda y para la com pra de las bestias n ecesa rias  p a ra  las 
faenas del campo. [La Crónica.)

SE V IL L A  11 de Junio .—Según los an tecedentes que 
aparecen , en la Aduana de Moguer han sido extraídos po r 
aquel pu erto  en el m es de Mayo últim o 39.452 arro b as 
de vino, q u e  hacen 1.409 bo tas; de v inagre  410 arrobas, 
y de aguard ien te  150 arrobas. Los p u n to s  para  donde 
han  sido despachados, lo fueron Cádiz, S an lú car d eB arra - 
m eda, San F e rn a n d o , A lgeciras, y la m ayor parte  para 
el Puerto de Santa María Tí El Porvenir.)

V A L E N C IA  12 de Junio .—Ya en  o tra  ocasión nos 
ocupam os brevem ente  del proyecto de un b a rrio  que 
trata  de levan tarse  á la en trad a  del G rao , ju n to  al óvalo, 
sobre el cual volvem os á insistir hoy con m ayor copia 
de datos.

Com prende este proyecto desde la carre te ra  denom i
nada del Grao hasta la propiedad de D. Modesto Ser
rano .

El cam ino de las A tarazanas form a u n  ángulo  cási 
recto á los 81 m etros del óvalo. Los lados de este ángulo 
se p ro lo n g arán  po r la parte  de su v é rtice , lo cual con
v ertirá  dicho cam ino en dos espaciosas calles de la m is
ma latitud  qu e  este tiene hoy, po rq u e  d a rán  á él las fa
chadas principales de los edificios que  se c o n stru y an . Una 
de estas calies no tendrá  paralelas las fachadas en  la p a r
te com prendida en tre  el huerto  del Sr. F o rés y parte  de 
los alm acenes del Sr. T renor.

O tra calle de 6,60 m etros de latitud  en  dirección al 
Norte y paralela á uno  de los lados del cam ino  c ru za  
íam bien  el p ro y e c to , resultando po r consiguiente dos ca
lles que  se co rtan  perpend icu íarm en te  en form a de cruz.

T anto las e sq u in as que resu lten  en el en cu en tro  de 
estas dos c a l le s , como las dem ás que aparecen en  el p ro 
yecto se red o n d earán  lo conveniente para  facilitar las vue l
tas de los carru a jes.

Form arán  estas calles cuatro  m an zan as, com prend ien 
do el total del proyecto 52 solares de la capacidad en ge
nera l de 187 m etros superficiales.

La pend ien te  que tiene el terren o  dem uestra  la facili
dad con que pueden tener salida las aguas hasta encon
t ra r  la cun eta  que sirve  de desagüe al cam ino de A ta ra 
zanas, sob re  la cual se co n stru irán  tantos puentecilios de 
4 m etros de longitud como solares recaen  á dicho cam i
no , haciéndose lo mismo con los que d an  á la ca rre te ra  
de esta  c iudad  al Grao sobre la aceq u ia , y c o n s tru y é n 
dose otro de 7 m etros en la em bocadura de la calle" que 
da á dicha ca rre te ra .

En esta em bocadura se en cu en tra  u n  riego de 0,60 
m etros de ancho  por 0,40 de p ro fu n d id ad , q u e  sigu iendo  
la calle en toda su  longitud va á desaguar en  la acequia 
llam ada el B ih u e t, con u n  salto  de 0,30 próxim am ente, 
que arreg lado  convenientem ente  serv irá  de desagüe á la 
calle en el sen tido  de S u r á Norte.

Esta im portan te  m ejora creem os que tardará  poco en 
em prenderse  para bien del pueblo del G rao , qu e  ve  acre
cen tarse  de dia en dia su im portancia com ercial. ( Diario 
mercantil.)

VARIEDADES.
Publicam os á con tinuación  en in te rés  del público dos 

artícu los acerca de las aguas m inero-m edicinales de Puer-v 
tollano , y de las de S eg u ra , que  aparec ie ro n  en las co
lu m n as de El Correo de Andalucía  del dia 9 y  de El Dia
rio mercantil de Valencia del 12.

A g u a s  d e  p u e r t o l l a n o .— El detenido estudio de las 
aguas de P uerto llano  al lado de mi digno an tecesor é in 
o lvidable p h d re , que  las dirig ió  por espacio de 32 años, 
y  las preciosas observaciones q u e  he recogido desde 1856 
en que me en carg u é  de su d irección facu lta tiva , me han  
dem ostrado hasta la evidencia el inago tab le  tesoro que 
encierr an para la hum anidad  do lien te,siendo  m uy eficaces 
en m uchas enferm edades, y especialísim asen  las del apara
to digestivo, cuya o-mccialidad está reconocida por los más 
ilustrados y concienzudos prácticos. D eber m ío es, por lo 
tanto , p oner en conocim iento del público aquellas n o ti
cias que m ás pueden in te resarle  por si se halla en  el 
caso de acu d ir en busca  de tan  heroico  rem edio.

Se halla  situada  la fvilla de Puerto llano, en la p ro 
vincia de C iud ad -R eal, á 6 leguas S. de la cap ita l, á 
los O®4 0 de longitud o cc id en ta l, contados desde el m eri
diano de Madrid , y  á los 38° 40' de latitud. Sus calles son 
an ch as , ven tiladas y lim p ias : las aguas potab les m uy 
buenas y  ab u n d an tes , así como los a rtícu los de p rim era  
necesidad: sus hab itan tes son en general atentos, am ables 
y obsequiosos , y en sus casas e n cu en tran  los enferm os 
b uenas y aseadas hab itaciones con la debida asistencia, 
por un precio m ás ó m énos m ódico, según  las d iferentes 
fortunas.

La fuente m ineral, colocada á pocos pasos de la pobla
ción, está rodeada de una bonita  g lorieta, de la cual p a r 
ten dos largos y  especiosos paseos llenos de árboles, cuyo 
agradable aspecto con trasta  con el seco y árido de toda 
la provincia.

Los m edios de com unicación son m uy fáciles y  r á p i
dos, pues el viaje desde M adrid hasta  Puerto llano se h a rá  
ya este ve ran o  en 43 h o ra s ,  toda vez q u e  la v ia  fé r 
rea llega hasta  C iu d ad -R eal, cuyo  servicio  púb lico  está 
com binado de tal modo con la em presa  de  d iligencias

q u e  los v ia je ro s , al apearse  del t r e n ,  se rá n  conducidos 
inm ed iatam en te  á d icho punto . Los e n fe rm o s , em pero, 
procedentes de A ndalucía pueden tom ar el fe rro -carril en 
M anzanares ó u n  carrito  en Santa C ruz de Múdela, siendo 
preferib le  por lo cómodo el p rim er m e d io , au n  cuando  
se dé  algún rodeo.

Las aguas m inerales de Puertollano son m uy  eficaces 
en todos aquellos estados (morbosos ocasionados ó soste
n idos por debilidad , em pobrecim iento  de los glóbulos 
sanguíneos ó desorden del sistem a nervioso. Son útiles, 
por lo tanto , en  la h ip o c o n d ría , el b a ile  de San V ito , la 
ep ilepsia , el h isterism o y  las neuralg ias; en las inflam a
ciones c rón icas de la mucosa del estóm ago y de los in te s 
t in o s , de la vagina de la m atriz  y de la u re tra  (siem pre 
q u e  no  exista  ya una lesión o rg á n ic a ) ; en los in fartos 
e rán icos del hígado y del b a zo ; en  las ascitis y  an asa r
cas in c ip ien tes , id iopáticas y  en  las consecutivas á dichos 
infartos. Se reco m ien d an  tam bién  ventajosam ente para la 
clorosis ú  o p ila c ió n , aparición dolorosa de la m estrua- 
cion  ó sup resión  de  la m ism a ; para  la leu co rrea  ó flujo 
b lanco , ya e se n c ia l , ya dependiente  de la irritac ió n  cró 
nica de la m ucosa g e n ita l, y pa ra  la esterilidad  d ep en 
diente de la debilidad  de la m atriz. Las hem orrag ias ó 
flujos de sangre  deb idos al em pobrecim ien to  de esta ó á 
la poca contractilidad de los tejidos ó su b s ig u ien te s  á la r
gos padecim ientos, como la m elena , los flujos de la m a 
triz y las m estruaciones ex cesiv as, ceden ventajosam en
te con el uso de este rem ed io , así como la falta de fu e r
zas, las pérd idas sem inales invo lun tarias y repetidas, los 
verm es in te s tin a le s , las en ferm edades de la p ie l , los có
licos nefríticos y el mal de piedra.

Pero si b ien  son eficacísimas para todas y cada una 
de estas dolencias las aguas de P u e rto llan o , su  acción 
p rin c ip a l y  especialísim a se d irige  á co m b atir de u n  mo
do so rp ren d en te  las n eu ro sis del apara to  d ig es tiv o , para 
las cuales pueden y deben considerarse como especí
ficas.

A unque todos los años se observan  los m ás satisfacto
rios resu ltados en los vóm itos y cólicos n e rv io so s , en la 
gastralg ia ó dolores Je  estóm ago m ás ó m énos intenso, en 
las dispepsias ó digestiones d ifíciles, trabajosas y tard ías, 
en  las pirosis ó flato a rd ien te  & c ., siem pre que no exista  
a lg u n a  lesión o rgán ica  , en cuyo caso ni estas n i n in g u 
nas aguas puedeu com batir d ichas dolencias.

Bajo cu a lq u ier golpe de v is ta , pues, q u e  se conside
ren  las aguas de Puerto llano , nos convencerem os de que, 
tan to  por su g ran d e  im portancia te ra p é u tic a , como por 
los m edios fáciles de com unicación q u e  ya hoy existen, 
están  llam adas con sobrada justic ia  á fig u rar e n tre  las p r i
m eras de Europa. Esas aguas de Vichy, tan  ponderadas 
por los franceses, qu e  saben hacer v a le r m ás quexiosotros 
las producciones de su  suelo, esas aguas de Vichy no s u 
p e ran  en eficacia á las de P uerto llauo  para  las afecciones 
del apara to  digestivo; su p e ran  á^las n u estras , s i ,  preciso 
es co n fesarlo , en los m edios de  comodidad y de d is tra c 
ción.

Hoy, sin  em bargo, la estanc ia  en  este  punto , si no sa
tisface las exigencias y caprichos que la moda y  la afe
m inación  im ponen á esta  sociedad ha rto  g a s tad a , sa tis
face al m énos las p rinc ip a les  necesidades de la  vida; y no 
hay duda  a lguna  de que las em presas, hasta ah o ra  d o r 
m id a s , d esperta rán  al silbido de la locom otora q u e  p ro 
bab lem en te  se o irá ya en  el año próxim o en  este  m ism o 
p u e b lo , proporcionando  á los enferm os las com odidades 
y  distracciones.

Confiamos, p u es , en qu e  llegará pronto el d ia en  que , 
im pulsados po r u n  noble esp añ o lism o , buscarem os en  
n u estro  propio suelo los sa lu tíferos m anan tia les que con 
m ano pródiga d e rram ó  la P ro v id e n c ia , y q u e  no ceden 
en  bondad por c ierto  á los qu e  tanto  se encom ian a llende 
los P irineos.

La tem porada em pieza el 15 de Ju n io  y. term ina  el 15 . 
de Setiem bre.

Puerto llano  26 de Mayo de 1861.=»El m édico d irec tor, 
Gárlos M estre y M arzal.

B a ñ o s  d e  S e g u r a . En los lím ites de  las p rov incias 
de T erue l y Zaragoza se e n cu e n tra  el tan  an tiguo  como 
acred itado  estab lecim ien to  de las aguas m in erales de Se
g u ra  , en el qu e , con m otivo de h ab er pasado á poder de 
personas que tom aron en consideración  las m ejoras que  
n e ce s ita b a , se han  ejecutado en  los dos años an te rio res  
m uchas reform as de im p o rtan c ia , co n tribuyendo  así á 
que los bañistas hallen las com odidades apetecidas al lado 
de los ventajosos resu ltados de sus aguas.

Las enferm edades que se tra tan  con éxito en d ichos 
baños so n : el reum atism o bajo todas sus form as , e sp e 
c ia lm ente  bajo la do lurosa , sea fijo ó m ó v il, au n  cuando 
haya rigideces tendinosas y  m u scu la res ; y tam b ién  á 
pesar de la creencia co n tra ria  del v u lg o , en los casos e n  
que el reu m atism o  es efecto ó está  com plicado con el v i
cio sifilítico.

La perm anencia  en los baños de Segura se hace ag ra 
dable por la tem pera tu ra  benigna que r e in a , p u es en lo 
m ás recio del estío ap én as pasa el term óm etro  de 26 á 27° 
cen tíg rados: lo es tam bién  por lo saludable de aquella  
localidad , por el encanto  que lleva consigo lo accidenta
do del te rren o  y lo agreste del paisaje, por la b u en a  y  
franca sociedad q u e  allí se re ú n e , y por el esm ero de 
los p rop ie tario s en ten er u n  serv icio  tan  com pleto como 
posible. El caudal de aguas y  el n ú m ero  de p ilas que 
ex iste , con un  buen  sistem a de chorros y llu v ia s , p e r 
m iten  que los baños se tom en con aseo y comodidad. El 
establecim iento está dirigido por un profesor de Real 
n o m bram ien to  en v ir tu d  de oposición.

Hay una bu en a  fonda con m ás de 40 habitaciones, 
m uchas de ellas con dos a lcobas, p rov istas de m uebles y 
cam as decen tes; u n  bu en  salón con periódicos y  ú tiles 
necesarios para  recreo , y dos com edores de diferente p re 
cio , serv idos con aseo y pun tualidad  por u n  acreditado 
fondista. C uenta adem ás el establecim iento con o tras  c u a 
tro  casas donde se hospedan  b a ñ is ta s , una tienda de co
m estibles para q u e  puedan su r tirse  los que no se alojen 
en la fo n d a , u n  bo tiqu ín  bien provisto  y una capilla d o n 
de cási todos los dias se celebra m isa: por m anera  que 
a u n q u e  los baños d istan  m edia legua de S e g u ra , puede 
decirse co nstituyen  u n  pueblecito  donde nada falta d u 
ran te  la tem porada. Esta em pieza en 15 de Junio  y  con
c lu y e  en 30 de Setiem bre.

El itinerario  desde M adrid puede se r  po r la c a rre te ra  
de Zaragoza hasta Alcolea del P in a r; de aqu í á M onreal 
del C am po, y á Segura  puede irse en c a r ru a je ;  ó b ien , 
siendo m ás cómodo por el fe rre -c a rr il  á V a len c ia , Te
r u e l ,  A lfam b ra , R illo , Pancrudo  y  S egura , tam bién  en  
carrua je . De C alatayud á la A lm unia y  C ariñena. De Za
ra g o z a , que hay 14- leg u a s , sa ldrá  diligencia en dias a l
te rn a d o s , pasando por M u e l, L ongares, C ariñ en a , ven
tas del H uerva ó de M ainar , Badules , F e r re ru e la , L ague- 
ru e la  , Bea, A llueva y Segura hasta  el m ism o e stab lec i
m ien to .

B O L E T IN  DE T E A T R 0 8 .

Las d iversas com pañías ecuestres q u e  hem os tenido 
en M adrid nos han  p resen tado  constan tem en te  los m is
m os ejercicios , con excepciones m u y  r a ra s : así es que 
sus funciones se  h ac ían  pesadas y  fastid iosas; pero no 
sucede lo m ism o con la q u e  tan  h áb ilm en te  d irige e l s e -  
ño r C iniselli: s iem pre  tiene a lg u n a  sorpresa  de reserva  
a lgún  ejercicio n uevo  que  o frecernos, lo q u e  dá á cada 
espectácu lo  variedad  y a tractivo .

No solo los a rtis ta s  ecuestres del Circo de  la calle  d e l 
Barquillo son  cási en su totalidad de u n  m érito  incontes
table, sin o  que tam bién  Los g im nastas nos llam an la a te n 
ción por su  d e s trez a , su  ag ilid ad , su  fuerza. El lú n es  
u ltim o asistim os al debut de Mr. Leopoldo V erreck  en  sus 
ejercicios de ios tre s  t ra p e c io s , y con todos los espectado
res ap laudim os al hombre volante en  cuanto  ejecutó. Nos 
parec ió  ad m irab le  y digno de la fam a qu e  goza en F ra n 
cia.

En cu an to  á Mme. T arapé , estuvo m uy  feliz m o n tan 
do á Z aida, yegua de alta escuela, y al caballo  sa ltad o r 
Relám pago. Recibió del público  las m ás estrep ito sas m ues
tras  de ap ro b ac ió n , y  en tre  u n a  lluvia de flores fué 
llam ada con repetic ión  á la a ren a  esta am azona tan  in 
trépida como h áb il en  el arte  de la equ itación .

Tenem os los m ejores antecedentes del Sr. Leonard, a r 
tista ecu estre , procedente de los Circos de París y San Pe- 
te rsb u rg o , qu e  en b reve debe p resen ta rse  por p rim era  
v e z ; y sabem os que  el Sr. C iniselli ha ajustado ya á los 
herm anos M ariani, de qu ienes tan buenos recuerdos c o n 
serva el púb lico  m adrileño .

— _ Sabem os, dice un  periódico, qu e  las señoras de la 
sociedad de la Santa Infancia p rep aran  una función  cam 
pestre  en el ja rd in  del Elíseo M adrileño, en la q u e  te n 
drem os el gusto de ad m ira r  la m agnífica o rquesta  del 
profesor D. Ju a n  M oliberg , y donde h ab rá  m il cosas q u e  
nos hagan pasar la noche agradab lem en te  en tre ten idos.

  La em presa del teatro  del Circo B arce lo n és, q u e  ha
esc ritu rad o  á la em inen te  actriz  Doña Matilde Diez y á 
los herm anos C atalina , ha co n tra tado  tam bién  para fo r
m ar p a rte  de la propia com pañía á la ap laud ida dam a 
joven Doña Josefa Hyosa y al galan jo ven  D. R icardo 
Morales.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo de A dm in istrac ión  tiene el honor de pa rtic i
p a r á los señores accion istas que desde 1.® de Julio p ró 
xim o se les sa tis fa rá n  :
Rs. vn. 42,75 p o r dividendo de 3 por 100 sobre  reales 

vellón 1.425 (francos 375), cap ita l qu e  
las acciopes ten ían  desem bolsado en 31 
de D iciem bre ú ltim o , seg ú n  lo acordado 
po r la ju n ta  genera l de  28 de A bril ú l
timo.

14,25 por in tereses de  los dos p rim eros m eses 
del presente a ñ o , en que  el desem bolso 
de las acciones era de rs . vn . 1.425 (fran 
cos 375], y á razón de 6 por 100 a n u a l.

19 po r in tereses de los cu a tro  m eses s ig u ien 
tes (Marzo á Junio) so b re  el c ap ita l de 
reales vellón  950 (francos 250), que es 
el qu e  desde 1.° de Marzo tienen  solo 
desem bolsado las acciones, y al m ismo 
respecto de 6 por 100 anu al.

Rs. v n . 76 por acción, por el cupón  vencedero  en 1 ,° 
de Julio  de 1861.

Dichos c u p o n e s , q u e  h ab rán  de p re sen ta rse  con do
bles fac tu ras , se rán  satisfechos en Madrid , en el dom i
cilio so c ia l ; y  en P a r ís , hasta el 31 de A gosto , en casa 
de los Sres. de R othschild  h e rm a n o s , po r francos 19,61, 
eq u iv a len tes á los p recitados rs. vn. 76 al cam bio de 5,16.

M adrid 8 de Jun io  de 1864.=*=El D irecto r , Ju an  F ra n 
cisco Camacho. 3033—1

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO 
español.— El Consejo de A dm inistración de la misma ha  
acordado que el so rteo  que  debe ten e r lugar en el p re 
sen te  m es para el reem bolso de la vigésim a parte  de los 
siete m illones de rea les  de obligaciones em itidas por la 
fábrica del gas se verifique el 20 del a c tu a l , á las doce 
de la m añ an a , en  el salón de sus sesiones, casa calle de 
F u e n c a r ra l , núm . 2 , piso en tresue lo . 3082

EL MARTES 25 DE JUNIO DE 1861 DE DIEZ A DO- 
ce de su  m añ an a  ten d rá  lugar en la ciudad de Toledo y 
por an te  el E scribano  de su  núm ero  D. Gabriel de T o r
res la subasta  v o lu n ta ria  ex tra jud ic ia l de las dos fincas 
s ig u ie n te s :

Una casa en  dicha ciudad y su  calle de la G ranada, 
n ú m . 6 , qu e  m ide 206 m etros y 84 decím etros cuadrados 
con pozo, a ljib e , c u a d ra , sótanos y todas sus co rresp o n 
d ientes hab itaciones p rincipales, a ltas y  b a jas, azotea  ̂
horno .

 ̂ Otra en el pueblo de B urguillos y su calle de C uadra 
n ú m . 6 , que ocupa 36.796 piés superfic ia les, y un ido i 
la m ism a u n  h u e rto  de caber cinco cu artilla s  de tie rra, 
con 33 o liv a s, pozo de n o ria , a lberca  y todas las hab ita 
c io n e s , oficinas y comodidades necesarias para un l a 
brad o r.

Se darán  c u an tas  o tras  explicaciones se deseen en  la 
expresada E scribanía de Toledo, donde se halla  de m a
nifiesto el pliego de co n d ic io n es, y en  esta corte  en  lí 
calle de A tocha, nú m . 61, cu arto  p rin c ip a l, de n u ev e  a 
doce po r la m añana  y de tres  á seis p o r la tarde .

3106

LOS TESTAMENTARIOS DE D. EUGENIO DE GAR- 
ro  (Q. S. G. H .), vecino de esta  c o rle , que falleció el 2 
de Mayo ú l tim o , debiendo te rm in a r den tro  de un brevi 
plazo su delicado en cargo , c itan  y  llam an p o r este  p r i 
m er an u n cio  á todas las personas que  se c rean  con dere 
cho á hacer cu alq u iera  reclam ación con tra  dicha testa
m en taría  y sus b ie n e s , para  que se sirv an  verificarlo  e) 
el im prorogab le  térm ino  de 30 dias, á co n ta r desde la pu 
blicacion de este  a n u n c io ; en  la in teligencia de q u e  tras  
c u rrid o  dicho plazo se d a rá  á todos los b ienes re lictos € 
destino ordenado p o r el testador.

Las reclam aciones de palabra  ó por escrito  se d irig i 
rá n  á la calle de la U n ion , n úm . 1, cu arto  segundo de 1 
izqu ierda . 3107— 2

SA N TO  D E L  D IA .

S a n  Basilio el M agno , Obispo, doctor y  fu n d a d o r .

C u aren ta  Horas en  el Colegio do San A ntonio  de  los 
P ortugueses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  13 de Jun io  de 4861.

HORAS.

Barómetro 
reducido k 0o 
Y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos ceutí 
grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 r a . . 
9 m . .

4 2 .........
3 t . . .
6 t .  . .  
9  n . . .

708,67 
708,34 
707,07 
705,89 
705,40 
7 ;  5,7 8

4 3*7
4 8 \0  
23®,0 
23*5 
22°.2 
18",9

47M 
22*,5 
28#,8 
2 9 \4  
27*,7 
23*,6

E .N .E .
E ...........
S. S .E ..
O.............
O. S. 0 .  
O...........

Despejado.
Idem .
Idem.
Id., celaje. 
Celajes. 

lA lg /n u b e .

T em p era tu ra  m áxim a del d ia .............  25*,8
T em pera tu ra  m áxim a al sol..............  30 ',2
T em n era tu ra  m ínim a del d ia ............ 4 0*,7

32*,3 
37*,8 
4 3 \4

E vaporación  en  las 24 h o r a s . . . 8,9 m ilím etros. 
L luvia en las 24 h o ra s ..................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  4 3 de Junió  á las nue
ve de la m añana . (Las verificadas en E sp a ñ a , á excep
ción de las de M adrid y San  F ern a n d o , están hechas en 
las estaciones establecidas por la J u n ta  de E stadística  
general del Reino.)

LOCA- Tempera- Dirección Estado Estado 

LIDADES. “*"• cielo. d 9 U “ " ’

M a d r id .. .  760,5 23,8 S .S . E. Despejado.. » 
B arcelona. 763,7 20,8 S. E . . . A!g.a n u b e . T ranquila . 
P a l ma . . . .  765,2 20,7 Sud .. . D espejado. Idem. 
A lica n te .. 764,6 25,6 S. E . . .  AIgs.ráfags. Idem.
S. F ern an -
doálas7*». 762,3 23,0 E .N .E . Cási desp.® Idem. 

L is b o a . . . .  762,6 4 9,7 E ste. . Alg.* nu b e . Bella. 
Oporto . .  763,3 48,2 N. O . .  C u b ie r to . .  Rizada. 
B i lb a o ,. . .  761,5 24,4 S. E . . D espejado . T ranquila .

A  las siete de la mañana.
M a rse lla .. 763,7 21,1 N. E . . 1  Despejado.. E n  calma.
B a y o n a ...  763,0 20,0 E s te . . . Idem ........... De leva.
B re s t . . .  . 764,6 46,0 E .S . E. Idem ...........(Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  9 de 
Junio  de 4864 á las siete de la m añana.

vvwsrzxrssrr—----- —-.....— ^

LOCALIDADES.

Baróme
tro  redu
cido i  0o 
y al nivel 
l e )  m ar.

Tempera
tu ra en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
dei

v teato .

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. . . .  i
P a r ís .........................
B a y o n a .,. . . . . . . .
L y o n .
B ru se las .. . . . . . . .
V ie n a ..
T u r in . . . ____. . . .
Roma.
F lo re n c ia .. . . . . . .
San P e te rsb u rg o . 
C o n s ta n tin o p la . . .
Stockolm o . ..........
C openhague.. . . . .
G reen v ich .. 
Leipzig., . . . . . . . .

¡756 ,6 .
756.0.
759.2.
759.2.
757.1. 
767,4.

»
»
»

765.3. 
»

766,6. 
! 756,4. 
I »
S 760,6.

42*5.
4 4®,4.

» i 
47°,5. i 
4 3° ,7. 
17®,2.

)) ; 
»

4 5°,5. 
»

18°,0. 
4 6°, 3.

»
4 9°,5.

E..........
S .O .  .
ÍE.........
! s . . . . . .
E .N .E . 
S. E . . .

»
»
»

0  .
»

E .........
!e . s . e
1 »
!S. E .. .

C ubierto .
ildem.
jldem .
«Nublado.
,(Cubierto. 

N ublado, 
n

»
N ublado.

»
Despejado.

. C ubierto.
»

Despejado.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid.

De los p a rtes  re m itid o s  en  este  dia p o r  la In te rv e n -  
ñon de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra -  
3os y nota de  p rec io s  de a rtícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
o sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2 673 fanegas de trigo .
4.611 a rro b a s  de h a r in a  de id.

23.550 a rro b a s  de carbón.
117 v acas , q u e  com ponen 43.382 lib ra s  de peso. 
614 c a rn e ro s , qu e  hacen  15.660 lib ras de peso.
249 c o rd e ro s , q u e  hacen  6.285 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

C arne de v a c a , de 46 á 49 rs . a r r o b a , y  de 20 á 22 
cu arto s libra.

Idem  de carn ero , de 20 á 22 cu arto s  lib ra .
Idem  de c o rd ero , á 4 8 rs. a rro b a  , y á. 20 cu arto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 34 á 42 cuartos lib ra .

Tocino a ñ e jo , de 70 á 72 rs . a r ro b a , y  de 28 á 30 
cuartos lib ra .

Ja m ó n , de 94 á 404 r s . a rro b a , y  de  38 á 46 cu arto s 
lib ra .

Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos lib ra .
Vino, de 36 á 44 rs . a rro b a , y  de 42 á 16 cu arto s c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ra s  de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a r ro b a , y de 40 á 16 cu arto s 

lib ra .
Ju d ía s , de 24 á 30 rs. a r ro b a , y de  8 á 12 cu arto s  lib ra .
A rroz, de 33 á 35 rs . a r ro b a , y  de 10 á 44 cu arto s  

fibra.
L en tejas, de 46 á 48 rs . a rro b a , y  de 7 á 8 cu arto s 

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba .
Ja b ó n , de  59 á 61 rs . a r ro b a , y  de 20 á  22 cuartos 

lib ra .
P a ta ta s , de 8 á 10*rs. a rro b a  , y de 3 á 5 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 22 á 25 rs. fanega.
A lgarroba , á 26 rs . id.
Trigo v en d id o   4.478 fanegas.
Q uedan por v e n d e r. . 5.325.

Precio m áx im o   57.
Idem  m ín im o ............... .  48.
Idem  m ed io . . . . . . . . .  52,22.

Lo que  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in teligencia.
Madrid 13 de Jun io  de 4 8 6 1 . « El A lcalde-C orreg i

d o r , D uque de  Sesto.

B o lsa  d e M adrid .

Cotización del 43 de Junio de 4861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títu los del 3 po r 100 consolidado, no p u b licado , 50- 
6 5 c . ; á plazo, 50 -60  y  65 fin cor. vol.

Idem  del 3 por 100 d iferido , no p u b lic a d o , 43-80 d.; 
á  plazo, 43-80 y 90 fin cor. ó á v o l.;  44-40 y  15 fin p ró 
xim o vol.

Deuda am ortizab le  de p rim era  clase, no p u b lic a d o , 34. 
Idem  de segunda id ., id., 47-15 d.
Idem  del p e r s o n a l , id ., 22-40.
Acciones de c a r re te ra s ,  em isión de 1.* de A bril de 

4850, de á  4.000 r s . ,  6 po r 400 a n u a l , i d . ,  95-75.

Idem  de á 2.000 r s . ,  p u b licad o , 95-75.
Idem  de 4.° de Jun io  de 1854, de á  2.000 r s . ,  no p u -  

) lic ad o , 94 d.
Idem  de 34 de Agosto de 4852, de  á  2.000 rs., idem , 

)ar p .
Idem  de 4.* de Julio  de 4856, de á  2.000 r s . , idem» 

19 p.
A cciones del C anal de Isabel II, de á  4.000 rs., 8 

por 400 a n u a l ,  id ., 410-50 .
O bligaciones del Estado p a ra  sub v en c io n es de fe rro -  

ja r r i le s ,  i d . , 9 5 -7 5 %d.
A cciones del Banco de E spaña, i d . , 220 d.
Idem  de La com pañía  m eta lú rg ica  de  S an  Ju a n  de 

Alcaráz, id em , 50 d.
Idem de la com pañía del de T udela á  B ilbao, pu b lica 

do , 4.950.
CAMBIOS.

L ón d res á 90 d ias fech a , 49-75 .

P arís á  8 d ias v is ta ,  5 -4 9  d.
Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te .. . .  
A lic a n te .. . .  
A lm ería . . . .
A v ila .............
Badajoz. . . .  
B a rc e lo n a ...
Bilbao............
B urgos..........
C áceres. . . .  
C ád iz . . . . . .  
C a s te l ló n .. .  
C iudad-Real. 
C ó rd o b a .. . .
C o ruña.........
C uenca.........
G e ro n a .. . . .  
G r a n a d a . . . .  
G uadala ja ra . 
H u e lv a .. « . .
H uesca..........
Jaén .
León..............
L é r id a ..........
L o g ro ñ o .. . .

p a r  d. 
p a r

1/4 
« /4 d  
3 /8  p

\ } i
par p.

3 /8  p 
1/4

p a r  d

4/4 
4 /2  p. 
4/4 p.

4*
3/4  
1/4 d. 
4 /8  
4 /4  d.

L u g o .. . . . .
M álag a ., . .  
M u rc ia . . . .  
O re n se . . . .  
O v ie d o .. . .  
P a le n c ia .. .  
P am p lo n a .. 
Pontevedra. 
Salam anca. 
San Sebas

t ia n .........
S a n ta n d e r . 
Santiago.. . 
S e g o v ia ... .  
S e v i l la . . . .
Soria ............
T a rra g o n a .
Teruel.........
Toledo........
V a len c ia .. .  
V alladolid .. 
V i to r ia . . . .  
Z a m o ra ... .  
Z aragoza ...

p a r  d.
6/8

3 / Í  d.
1/4 d.

4/2 d. 
p a r .

3/4  d. 

4/4 d.

p a r  d,

4/2

7 /8  
4/4 d.
3 /4  d.

3/4  d. 
7 /8  p.

3 /8  d.

\)l

1 /2
1 /4
í / 2  d.

tj'í  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 43 de Junio de 1864.

Pondos franceses  (3  p o r 4 0 0 .......................  67,75.roñaos franceses, j 4 ^  por 0̂o ................  96,50.

v-nnZni** J 3 por 100 in te r io r . . . .  48 3 /4 .
B* an o b *- i A m o rtizab le .................... 47 1/8.

Consolidados............................................................. 90 1/4 á  3/8

Am sterdam  8 de J u n io » -- In te r io r ,  48 4 / 8 .— D iferi
d a ,  42 7/8.

Francfort 8 de J a m o .— In te r io r , 49 4/4 . — D iferida  
43 4 /8 .

ESPECTACULOS.

Teatro  d el  P r ín c ip e . —  A las ocho y  m edia de la n o 
ch e .— La com edia n u ev a  en  tre s  actos y  en  v e r s o , o ri
g inal , titu lada E l tanto por ciento.—  Baile francés.

T eatro  de la  Zarzu ela .-—A  la s  n u e v e  d e  la  noche.— 
Sinfonía.—  La edad en la boca.—  C avatina  d e l Barbero di 
Sevilla t por el Sr. Picco.— Sinfonía.— C avatina  d e  La  tro- 
v ia ta f p o r el m ism o .— El caballo blanco.

C ir c o  d e  P a u l . —  D irección de M. G aetano Ciniselli] 
Caballerizo de S. M. el Rey V íctor M anuel.— A las nueve 
de la noche. — G ran función. —  Saltos de Los tres trape
cios , so rp re n d en te s  e jercic ios g im násticos p o r el Sr. Leq* 
poldo W e rre c k , llam ado El hombre volante , ú n ico  compe
tid o r del cé leb re  L eo ta rd , de París. V éanse los p rogra
m as p a ra  el resto  d e  la func ión .

Nota. E n la p róx im a sem ana h a rá  su  debut el Sr. Leo
n a rd , p rim er a rtis ta  ecuestre  de los Circos Im peria les d< 
P arís y San P etersburgo .

O tra. El dom ingo próxim o h a b rá  función á  las cinc< 
d e  la  ta rd e  y á las n u e v e  de la noche.

C irco  d e  P r ic e  , ca lle  de Recoletos. —  A las nu ev e  di 
la noche. — Mme. A dam s trab a ja rá  e n  la c u e r d a .  P ar 
los dem ás d e ta lle s véanse  los p rogram as.


